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En virtud de lo establecido en el artículo 9.4 de la Ordenanza de 

Transparencia del Ayuntamiento de Madrid se dispone la publicación 
en la página web del Ayuntamiento de Madrid del texto íntegro de 

los Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid en sesión ordinaria celebrada el día 27 de septiembre de 
2018. 

 

 

 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE EQUIDAD, DERECHOS SOCIALES Y EMPLEO 

1.- Autorizar el contrato de servicios de talleres para la inserción social y 
laboral para personas sin hogar y en situación de vulnerabilidad o 

riesgo de exclusión social, con servicio de desayuno y merienda que 

incorporen productos de comercio justo, y el gasto plurianual de 

717.029,74 euros, como presupuesto del mismo. 

2.- Autorizar el convenio de subvención con Cáritas Diocesana de Madrid 

para la realización del “Servicio de Atención a Familias en Recursos 

Residenciales” durante el año 2018 y autorizar y disponer el gasto de 
604.034,00 euros, que genera el mismo. 

3.- Autorizar y disponer el gasto de 112.356.829,00 euros, destinado a la 

financiación de gastos de capital de la Empresa Municipal de la 
Vivienda y Suelo de Madrid, S.A. 

4.- Autorizar el contrato de servicios de alojamiento alternativo para 

familias con servicio de desayuno, comida, merienda y cena que 

incorporen productos de comercio justo, y el gasto plurianual de 
4.419.474,67 euros, como presupuesto del mismo. 

5.- Convalidar el gasto de 151.383,35 euros, a favor de las entidades y 

empresas que figuran en los expedientes. 

6.- Convalidar la omisión de la fiscalización preceptiva previa de las 

Adendas a las prórrogas de los convenios para la reforma, ampliación, 

construcción y equipamiento de 33 Escuelas Infantiles, para el curso 
2018/2019. 

ÁREA DE GOBIERNO DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y 

COOPERACIÓN PÚBLICO-SOCIAL 

A PROPUESTA DE LAS CONCEJALAS PRESIDENTAS Y DE LOS CONCEJALES 
PRESIDENTES DE LOS DISTRITOS 

7.- Autorizar el contrato de servicios para la prestación del programa de 

animación sociocultural y talleres de los centros de mayores del 

Distrito de Retiro, tres lotes, mediante tramitación anticipada del 
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expediente y el gasto plurianual de 725.514,87 euros, como 

presupuesto del mismo. Distrito de Retiro. 

8.- Disponer el ejercicio de acción judicial de solicitud de autorización. 
Distrito de Chamartín. 

9.- Convalidar el gasto de 350,00 euros, a favor del particular que figura 

en el expediente. Distrito de Moncloa-Aravaca. 

10.- Convalidar el gasto de 1.087,80 euros, a favor de la empresa que 

figura en el expediente. Distrito de Usera. 

11.- Convalidar el gasto de 4.277,78 euros, a favor de la empresa que 

figura en el expediente. Distrito de Usera. 

12.- Convalidar el gasto de 11.465,38 euros a favor de la entidad que 

figura en el expediente. Distrito de Usera. 

13.- Convalidar el gasto de 11.465,38 euros, a favor de la entidad que 
figura en el expediente. Distrito de Usera. 

14.- Convalidar el gasto de 72.190,80 euros, a favor de la empresa que 

figura en el expediente. Distrito de Villaverde. 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

15.- Aprobar la Estrategia Municipal de Economía Social y Solidaria del 

Ayuntamiento de Madrid 2018-2025. 

16.- Aprobar la realización de amortizaciones anticipadas voluntarias en 
diversas operaciones de préstamo a largo plazo. 

17.- Autorizar el contrato basado del Lote 2 del Acuerdo marco para la 

realización de obras de reforma, reparación, conservación y demolición 
del conjunto de edificios demaniales, patrimoniales y aquellos que 

estén sujetos a cualquier tipo de uso del Ayuntamiento de Madrid, para 

el proyecto de IFS Conservación y Reparación de Interiores en el Patio 

de Cibeles. Plaza de Cibeles, Distrito de Retiro, y autorizar y disponer 
el gasto de 3.299.883,77 euros, como presupuesto del mismo. 

ÁREA DE GOBIERNO DE SALUD, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 

18.- Conceder la felicitación personal pública a miembros del Cuerpo de 
Policía Municipal de Madrid. 

ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 

19.- Aprobar inicialmente el Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental 

de Usos para el edificio sito en la calle de la Montera números 29-31, 
promovido por Exacorp One, S.L. Distrito de Centro. 

20.- Aprobar inicialmente el Plan Especial para los locales del inmueble sito 

en la calle de Goya número 67, promovido por Locales Ema, S.L. 
Distrito de Salamanca. 
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21.- Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle para las parcelas 6.50 A, 

6.50 B, 6.50 C Y 6.50 D del Plan Parcial del Suelo Urbanizable 

Programado 1.03 “Ensanche de Vallecas”, promovido por Cruce del 
Arte Sociedad Cooperativa Madrileña. Distrito de Villa de Vallecas. 

22.- Prorrogar la vigencia del importe máximo de los precios a percibir por 

las Entidades Colaboradoras Urbanísticas para el año 2019. 

ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 

23.- Autorizar el contrato de servicios de explotación de puntos limpios y de 

saneamiento de viviendas en la ciudad de Madrid, y el gasto plurianual 

de 23.866.075,46 euros, como presupuesto del mismo. 

24.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 27.806.009,28 euros, 

correspondiente a la modificación del contrato de gestión del servicio 

público, modalidad concesión, de contenerización, recogida y 
transporte de residuos en la ciudad de Madrid, lote 1. 

25.- Aprobar definitivamente el Protocolo de Actuación para Episodios de 

Contaminación por Dióxido de Nitrógeno en la Ciudad de Madrid. 

26.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 25.915.171,55 euros, 
correspondiente a la modificación del contrato de gestión del servicio 

público, modalidad concesión, de contenerización, recogida y 

transporte de residuos en la ciudad de Madrid, lote 2. 

27.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 20.891.847,76 euros, 

correspondiente a la modificación del contrato de gestión del servicio 

público, modalidad concesión, de contenerización, recogida y 
transporte de residuos en la ciudad de Madrid, lote 3. 

ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA Y DEPORTES 

28.- Autorizar y disponer el gasto de 2.000.000,00 euros, destinado a la 

financiación de operaciones de capital relativas a inversiones 
financieramente sostenibles de la Sociedad Madrid Destino Cultura 

Turismo y Negocio, S.A., para el proyecto “Renovación, implantación, 

comunicación, promoción y difusión de una nueva marca turística de 
Madrid. (complementario adicional)”. 

29.- Autorizar el gasto plurianual de 1.296.000,00 euros destinado a la 

financiación de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 

a espacios independientes de creación contemporánea. 

30.- Autorizar el gasto plurianual de 2.100.000,00 euros destinado a la 

financiación de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 

a festivales, muestras, certámenes, congresos y otros eventos 
culturales. 

31.- Autorizar el gasto plurianual de 1.630.000,00 euros destinado a la 

financiación de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
a salas de pequeño formato de actividad cultural escénica. 
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32.- Autorizar el gasto plurianual de 1.150.000,00 euros destinado a la 

financiación de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 

a salas de música en vivo. 

ÁREA DE GOBIERNO DE POLÍTICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD 

33.- Convalidar el gasto de 315.080,82 euros, a favor de las entidades que 

figuran en los expedientes. 

34.- Autorizar el contrato de servicios para la gestión de centros de 
emergencia para víctimas de violencia de género en el ámbito de la 

pareja o expareja, y el gasto plurianual de 7.063.003,88 euros, como 

presupuesto del mismo. 

 

 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE EQUIDAD, DERECHOS SOCIALES Y EMPLEO 

 
1.-  Autorizar el contrato de servicios de talleres para la 

inserción social y laboral para personas sin hogar y en situación de 

vulnerabilidad o riesgo de exclusión social, con servicio de desayuno 
y merienda que incorporen productos de comercio justo, y el gasto 

plurianual de 717.029,74 euros, como presupuesto del mismo.  

 

El presente Acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de 
servicios de talleres para la inserción social y laboral para personas sin 

hogar y en situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión social, con 

servicio de desayuno y merienda que incorporen productos de comercio 
justo, con vigencia de 24 meses, prorrogable, siendo la fecha prevista de 

inicio el 1 de diciembre de 2018, y el gasto plurianual de 717.029,74  euros, 

IVA incluido, como presupuesto del mismo.  
 

El contrato se califica como administrativo de servicios, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público y se adjudicará por 
procedimiento abierto y tramitación ordinaria, atendiendo a una pluralidad 

de criterios. 

 
El órgano competente para autorizar el contrato y el gasto plurianual 

es la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de conformidad con el 

artículo 17.1 e) y g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 
Régimen Especial de Madrid y el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid de 29 de octubre de 2015, de organización y 

competencias del Área de Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y 

Empleo. 
 

En su virtud, a propuesta de la Delegada del Área de Gobierno de 

Equidad, Derechos Sociales y Empleo previa deliberación, la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 

 
Primero.- Autorizar el contrato de servicios de talleres para la 

inserción social y laboral para personas sin hogar y en situación de 

vulnerabilidad o riesgo de exclusión social, con servicio de desayuno y 
merienda que incorporen productos de comercio justo, con vigencia de 24 

meses, prorrogable, siendo la fecha prevista de inicio el 1 de diciembre de 

2018. 
 

Segundo.- Autorizar el gasto plurianual de 717.029,74 euros, IVA 

incluido, que se imputará a la aplicación presupuestaria 
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001/027/23106/22799 “Otros trabajos realizados por otras empresas y 

profesionales” del programa “Integración Comunitaria y Emergencia Social” 

o equivalente del presupuesto municipal, con arreglo a la siguiente 
distribución por anualidades: 

 

0,00 euros con cargo al ejercicio de 2018 
358.514,87 euros con cargo al ejercicio de 2019 

358.514,87 euros con cargo al ejercicio de 2020. 

 
Volver al índice 
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2.-  Autorizar el convenio de subvención con Cáritas Diocesana 
de Madrid para la realización del “Servicio de Atención a Familias en 

Recursos Residenciales” durante el año 2018 y autorizar y disponer 

el gasto de 604.034,00 euros, que genera el mismo.  
 

El presente Acuerdo tiene por objeto autorizar el convenio de 

subvención con Cáritas Diocesana de Madrid para la realización del 
programa “Servicio de Atención a Familias en Recursos Residenciales” 

durante el año 2018 que tiene por objetivo principal ofrecer alojamiento y 

apoyo social a familias en situación de dificultad social con hijos menores a 

su cargo, carentes de recursos personales y económicos suficientes y 
autorizar y disponer el gasto de 604.034,00 euros, que genera el mismo. 

 

El período de vigencia del convenio será desde su firma hasta el 31 
de diciembre de 2018. 

 

El importe de la subvención se imputará a la aplicación 
presupuestaria 001/027/231.02/489.01, “Otras transferencias a 

instituciones sin fines de lucro” del vigente presupuesto municipal. 

 

El órgano competente para autorizar el convenio y para autorizar y 
disponer el gasto es la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.g) de la Ley 22/2006, de 4 

de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, y en el Acuerdo de 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 29 de octubre de 2015 de 

organización y competencias del Área de Gobierno de Equidad, Derechos 

Sociales y Empleo. 
 

En su virtud, a propuesta de la Delegada del Área de Gobierno de 

Equidad, Derechos Sociales y Empleo, previa deliberación, la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 

 
Primero.- Autorizar el convenio de subvención con Cáritas Diocesana 

de Madrid para la realización del programa “Servicio de Atención a Familias 

en Recursos Residenciales” durante el año 2018. 

 
Segundo.- Autorizar y disponer el gasto de 604.034,00 euros con 

cargo a la aplicación presupuestaria 001/027/231.02/489.01, “Otras 

transferencias a instituciones sin fines de lucro” del vigente presupuesto 
municipal. 

Volver al índice 
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3.-  Autorizar y disponer el gasto de 112.356.829,00 euros, 

destinado a la financiación de gastos de capital de la Empresa 

Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid, S.A.  
 

El presente Acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto de 

112.356.829,00 euros, a favor de la Empresa Municipal de la Vivienda y 
Suelo de Madrid, S.A., destinado a financiar gastos de capital 

correspondientes a la aportación de la anualidad 2018, para financiar la 

cancelación de endeudamiento con entidades financieras, con cargo a la 

aplicación presupuestaria 001/027/152.10/745.00 “Transferencias de 
capital a la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo, S.A.” del vigente 

presupuesto municipal. 

 
El órgano competente para autorizar y disponer el gasto es la Junta 

de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 17.1.g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 
Régimen Especial de Madrid y en el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid de 29 de octubre de 2015, de organización y 

competencias del Área de Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y 

Empleo. 
 

A propuesta de la Delegada del Área de Gobierno de Equidad, 

Derechos Sociales y Empleo, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

Autorizar y disponer el gasto de 112.356.829,00 euros a favor de la 

Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid, S.A., para la 

financiación de los gastos de capital correspondientes a la aportación de la 
anualidad 2018, destinada a financiar la cancelación de endeudamiento con 

entidades financieras, con cargo a la aplicación presupuestaria 

001/027/152.10/745.00 “Transferencias de capital a la Empresa Municipal 
de la Vivienda y Suelo, S.A.” del vigente presupuesto municipal. 

 

 
Volver al índice 
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4.-  Autorizar el contrato de servicios de alojamiento 

alternativo para familias con servicio de desayuno, comida, 
merienda y cena que incorporen productos de comercio justo, y el 

gasto plurianual de 4.419.474,67 euros, como presupuesto del 

mismo. 
 

El presente Acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios 

de alojamiento alternativo para familias con servicio de desayuno, comida, 

merienda y cena que incorporen productos de comercio justo, con una 
vigencia de 24 meses, siendo la fecha prevista de inicio el 1 de noviembre 

de 2018, prorrogable,  y el gasto plurianual de 4.419.474,67 euros, IVA 

incluido, como presupuesto del mismo. El contrato se divide en 3 lotes. 
 

El contrato se califica como administrativo de servicios, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y se adjudicará por 

procedimiento abierto y tramitación ordinaria, atendiendo a una pluralidad 

de criterios 

 
El órgano competente para autorizar el contrato y el gasto plurianual 

es la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de conformidad con el 

artículo 17.1 e) y g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 
Régimen Especial de Madrid y el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid de 29 de octubre de 2015, de organización y 

competencias del Área de Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y 
Empleo. 

 

En su virtud, a propuesta de la Delegada del Área de Gobierno de 

Equidad, Derechos Sociales y Empleo previa deliberación, la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

Primero.- Autorizar el contrato de servicios de alojamiento alternativo 

para familias con servicio de desayuno, comida, merienda y cena que 

incorporen productos de comercio justo, con una vigencia de 24 meses, 
siendo la fecha prevista de inicio el 1 de noviembre de 2018. El contrato se 

divide en 3 lotes 

 
Segundo.- Autorizar el gasto plurianual de 4.419.474,67 euros, IVA 

incluido, que se imputará a la aplicación presupuestaria 

001/027/23106/22799 “Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales” del Programa “Atención e inclusión social y atención a la 

emergencia” o equivalente del presupuesto municipal, con arreglo a la 

siguiente distribución por anualidades: 
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184.144,79 euros con cargo al ejercicio de 2018 
2.209.737,33 euros con cargo al ejercicio de 2019 

2.025.592,55 euros con cargo al ejercicio de 2020. 

 
Volver al índice 
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5.-  Convalidar el gasto de 151.383,35 euros, a favor de las 

entidades y empresas que figuran en los expedientes. 

 
El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación del 

gasto por importe total de 151.383,35 euros, de los cuales 103.475,70 

euros son con IVA exento y 47.907,65 euros son con IVA incluido, a favor 
de las entidades y empresas que figuran en los expedientes. 

 

El órgano competente para aprobar la convalidación del gasto es la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17.1.g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 

Régimen Especial de Madrid y en el artículo 36.2 de las Bases de Ejecución 

del vigente Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid. 
 

En su virtud, a propuesta de la Delegada del Área de Gobierno de 

Equidad, Derechos Sociales y Empleo, previa deliberación, la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 

 
Aprobar la convalidación del gasto por importe total de 151.383,35 

euros, de los cuales 103.475,70 euros son con IVA exento y 47.907,65 

euros son con IVA incluido, a favor de las entidades y empresas que figuran 
en los expedientes, de acuerdo con el siguiente desglose: 

 

- AGENCIA EVOL DE PUBLICIDAD S.A.U., con CIF A-83728303, por 
un importe de 18.097,58 euros, IVA incluido, por la prestación del 

servicio de organización de las jornadas técnicas “Generatividad, 

el legado generacional, un derecho y un deber a cualquier edad”, 

durante los días 19 y 20 de junio de 2018, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 001/027/231.03/226.06, del programa 

“Personas Mayores y Servicios Sociales”, (Expediente 

171/2018/00904). 

- FUNDACIÓN SECTOR ASISTENCIAL GERONTOLÓGICO 

COORDINADO (FUNDACIÓN SAGECO), con CIF G-28849446, por 

un importe de 7.710,76 euros, IVA exento, por la prestación del 

servicio de provisión de plazas en el Centro de Día privado 
“Fundación Sageco”, durante los meses de mayo y junio de 2018, 

con cargo a la aplicación presupuestaria 001/027/231.03/227.99, 

del programa “Personas Mayores y Servicios Sociales”, 
(Expediente 171/2018/00900). 

- FUNDACIÓN VIANORTE LAGUNA, con CIF G-84554302, por un 

importe de 42.391,05 euros, IVA exento, por la prestación del 
servicio de provisión de plazas en el Centro de Día privado 

“Hospital centro de cuidados Laguna”, durante los meses de mayo 
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y junio de 2018, con cargo a la aplicación presupuestaria 

001/027/231.03/227.99 del programa “Personas Mayores y 

Servicios Sociales”, (Expediente 171/2018/00899).  

- ASOCIACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL SECTORIAL PARA 

ANCIANOS (ASISPA), con CIF G-28702504, por un importe de 

53.373,89 euros, IVA exento, por la prestación del servicio de 
provisión de plazas en el Centro de Día municipal “Margarita 

Retuerto”, durante los meses de abril, mayo y junio de 2018, con 

cargo a la aplicación presupuestaria 001/027/231.03/227.99 del 

programa “Personas Mayores y Servicios Sociales”, (Expediente 
171/2018/00752).  

- COMMON GROUND SALUD S.L. con CIF B-87277562, por un 

importe de 29.810,07 euros, IVA incluido, por la prestación del 
servicio de provisión de 19 plazas en el Centro de Día privado 

“Neurovida”, durante los meses de abril, mayo y junio de 2018, 

con cargo a la aplicación presupuestaria 001/027/231.03/227.99 
del programa “Personas Mayores y Servicios Sociales”, 

(Expediente 171/2018/00751). 

 

 
Volver al índice 

 



   

portavoz, coordinación de la junta de gobierno y relaciones con el pleno 

 
oficina del secretario de la junta de gobierno y relaciones con el pleno  

 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 

T: +34 915 881 794 

cgobiernoordendia@madrid.es 

Volver al índice 

 

 
6.-  Convalidar la omisión de la fiscalización preceptiva previa 

de las Adendas a las prórrogas de los convenios para la reforma, 

ampliación, construcción y equipamiento de 33 Escuelas Infantiles, 
para el curso 2018/2019. 

 

El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación de la 
omisión de la fiscalización preceptiva previa de las Adendas a las prórrogas 

de los convenios para la reforma, ampliación, construcción y equipamiento 

de 33 escuelas infantiles que figuran en el Anexo, para el curso 2018/2019. 

 
La convalidación de actuaciones se tramita de conformidad con lo 

establecido en el artículo 52 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
que se dispone que la Administración podrá convalidar los actos anulables 

subsanando los vicios de que adolezcan.  

 
El órgano competente para aprobar la convalidación de la omisión de 

la fiscalización previa, es la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 17.1 g) de la Ley 22/2006, de 4 

de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, y 36.2 de las 
Bases de Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid 

para 2018. 

 
En su virtud, a propuesta de la Delegada del Área de Gobierno de 

Equidad, Derechos Sociales y Empleo, previa deliberación, la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 

 

Aprobar la convalidación de la omisión de la fiscalización preceptiva 
previa de las Adendas a las prórrogas de los convenios para la reforma, 

ampliación, construcción y equipamiento de 33 escuelas infantiles que 

figuran en el Anexo, para el curso 2018/2019. 
 

Volver al índice 

 



  

ANEXO 
 
 

ESCUELA INFANTIL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

E.I MINIMUNDO (NAYER KIDS) 171/2006/00616 

E.I CUENTACUENTOS 171/2006/00609 

E.I NTRA. SRA. DOLORES 171/2006/00610 

E.I NUBES II 171/2006/00611 

E.I MAMA QUECA II 171/2006/00613 

E.I PEQUEÑINES 171/2007/00614 

E.I CONTUMAMI VAGUADA 171/2006/00615 

E.I LA LOCOMOTORA 171/2006/00607 

E.I CHIQUI MORATALAZ 171/2006/00617 

E.I FANTASIA II 171/2007/00617 

E.I KIDS RETIRO (CHIQUITÍN RETIRO) 171/2006/00618 

E.I JUGUETONES 171/2007/00619 

E.I LAPIZITOS 171/2006/00620 

E.I TRAPITOS 171/2007/00620 

E.I MAMÁ QUECA 171/2006/00612 

E.I PEQUEMÚN 171/2006/00608 

E.I CHIQUITÍN GCIA PAREDES 171/2007/00613 

E.I EL IGLOO 171/2006/00614 

E.I EL MUNDO DE MOZART II 171/2010/00471 

E.I EL GIRASOL 171/2010/00472 

E.I EDUCAVIDA ES-COOL 171/2010/00473 

E.I EL MUNDO DE MOZART I 171/2006/00604 

E.I PEQUEÑOS AMIGOS 171/2006/00605 

E.I NUBBE 171/2006/00606 

E.I EL BOSQUE ENCANTADO 171/2007/00618 

E.I KIND FOR KIDS 171/2006/00619 

E.I CHIQUITÍN ALCANTARA 171/2007/00621 

E.I CHIQUITÍN OLÍMPIO 171/2008/00719 



  

ESCUELA INFANTIL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

E.I CHIQUIKID 171/2005/00829 

E.I CREATIVA LAS TABLAS (SMILES) 171/2007/00616 

E.I DIVENTIUM I 171/2004/01114 

E.I. JUAN VALDÉS 171/2006/00666 

E.I. EL VIAJE DE NEU 171/2007/00615 
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ÁREA DE GOBIERNO DE COORDINACIÓN TERRITORIAL 

Y COOPERACIÓN PÚBLICO-SOCIAL 

 
A PROPUESTA DE LAS CONCEJALAS PRESIDENTAS Y 

DE LOS CONCEJALES PRESIDENTES DE LOS DISTRITOS 

 
7.-  Autorizar el contrato de servicios para la prestación del 

programa de animación sociocultural y talleres de los centros de 

mayores del Distrito de Retiro, tres lotes, mediante tramitación 

anticipada del expediente y el gasto plurianual de 725.514,87 euros, 
como presupuesto del mismo. Distrito de Retiro.  

 

El presente Acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de 
servicios para la prestación del programa de animación sociocultural y 

talleres de los Centros de Mayores del Distrito de Retiro, tres lotes, 

mediante tramitación anticipada del expediente, para un periodo de tres 
años a partir del 1 de marzo de 2019, contemplándose la posibilidad de 

prórroga de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y el gasto 

plurianual de 725.514,87 euros, IVA incluido, como presupuesto del mismo.  
 

Conforme a los artículos 17 y 131 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
Ordenamiento Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el contrato 

se califica de servicios y se adjudica por procedimiento abierto. 
 

El órgano competente para autorizar el contrato y el gasto plurianual 

es la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 17.1 e) y g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de 
Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y en el Acuerdo de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 29 de octubre de 2015, de 

organización y competencias de los Distritos. 
 

En su virtud, vista la propuesta del Concejal Presidente del Distrito de 

Retiro, que eleva el Delegado del Área de Gobierno de Coordinación 

Territorial y Cooperación Público-Social, previa deliberación, la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

Primero.- Autorizar el contrato de servicios para la prestación del 

programa de animación sociocultural y talleres de los Centros de Mayores 
del Distrito de Retiro, tres lotes, mediante tramitación anticipada del 

expediente, para un periodo de tres años a partir del 1 de marzo de 2019. 
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Segundo.- Autorizar el gasto plurianual de 725.514,87 euros, euros, 

IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 

001/203/231.03/227.99 o equivalente del presupuesto municipal, con el 
siguiente desglose por anualidades:  

 

Anualidad Importe 
2019 175.882,39euros 

2020 241.838,30euros 

2021 241.838,30euros 

2022   65.955,88 euros 
 

Tercero.- El presente acuerdo queda condicionado a la existencia de 

crédito adecuado y suficiente en el momento de su ejecución. 
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8.-  Disponer el ejercicio de acción judicial de solicitud de 

autorización. Distrito de Chamartín.  
 

El Gerente del Distrito de Chamartín, mediante Resolución de 

18/06/2010, ordena la demolición de las obras realizadas sin licencia en CL 
INFANTA MARIA TERESA NUM 21. Pla: 6 Pta: DR cuyo titular es D. BENITO 

ARRANZ SAN JUAN, poniéndose de manifiesto en Informe Técnico de fecha 

01/04/2011 el cumplimiento parcial de dicha orden de demolición.  

 
Al objeto de comprobar si con posterioridad se ha cumplido en su 

totalidad la citada orden de demolición y continuar las actuaciones 

procedentes, con fecha 02/11/2017 se notifica al interesado una 
comunicación para que fije día y hora en el que los servicios técnicos 

municipales puedan girar visita de inspección, sin que sea atendido dicho 

requerimiento. Con fecha 29/01/2018 se notifica nueva comunicación 
especificando los motivos concretos por los que se le solicita fijar día y hora 

para la inspección, ante lo que el interesado presenta un escrito sin fijar día 

y hora para la inspección, imposibilitando así el efectivo ejercicio de la 

inspección urbanística y la tramitación de expediente de disciplina 
urbanística  

 

Para el cumplimiento de los artículos 8.6 y 45.2 d) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, es necesaria la adopción de un Acuerdo de ejercicio de 

acción judicial de solicitud de autorización de entrada en domicilios y 
restantes lugares cuyo acceso requiere el consentimiento del titular. 

 

Constan en el expediente informes de la Asesoría Jurídica y del 

Departamento Jurídico del Distrito de Chamartín en los que se propone que 
se proceda al ejercicio de la acción judicial para la autorización de entrada 

en domicilio, una vez verificada la negativa de la propiedad de la 

mencionada finca a facilitar la entrada. 
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 17.1.i) de la Ley 22/2006, de 4 

de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, corresponde a la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid la competencia para adoptar el 
presente Acuerdo. 

 

En su virtud, vista la propuesta del Concejal Presidente del Distrito de 
Chamartín, que eleva el Delegado del Área de Gobierno de Coordinación 

Territorial y Cooperación Público-Social, previa deliberación, la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid 
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ACUERDA 

 

Ejercitar la acción judicial de solicitud de autorización de entrada en 
domicilio, a fin de verificar el cumplimiento total de la Resolución de 

18/06/2010 del Gerente del Distrito de Chamartín, por la que se ordena la 

demolición de obras realizadas sin licencia en el inmueble sito en calle 
INFANTA MARIA TERESA NUM 21. Pla: 6 Pta: DR. 
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9.-  Convalidar el gasto de 350,00 euros, a favor del particular 

que figura en el expediente. Distrito de Moncloa-Aravaca.  

 
El presente Acuerdo tiene por objeto la convalidación del gasto de 

350 euros, IVA incluido, correspondiente a la prestación de servicios de 

arbitraje para el torneo de tenis celebrado con ocasión de las fiestas de San 
Antonio de la Florida. 

 

El órgano competente para convalidar el gasto es la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, de acuerdo con el artículo 17.1 g) de la 
Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 

y el artículo 36.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 

Ayuntamiento de Madrid vigente. 
 

En su virtud, vista la propuesta del Concejal Presidente del Distrito de 

Moncloa-Aravaca que eleva el Delegado del Área de Gobierno de 
Coordinación Territorial y Cooperación Público-Social, previa deliberación, la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

Aprobar la convalidación del gasto de 350 euros, IVA incluido, a favor 

de D. JORGE GARCIA-INES TERUEL, con DNI 50313676-A, correspondiente 
a la prestación de servicios de arbitraje para el torneo de tenis celebrado 

con ocasión de las fiestas de San Antonio de la Florida, con cargo a la 

aplicación presupuestaria “226.09 Actividades culturales y deportivas” del 
programa presupuestario 341.01 Actuaciones deportivas en distritos, del 

presupuesto municipal vigente. 
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10.-  Convalidar el gasto de 1.087,80 euros, a favor de la 
empresa que figura en el expediente. Distrito de Usera.  

 

El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación del 
gasto de 1.087,80 euros (IVA incluido), correspondiente a la gestión y 

servicio de comedor y cafetería en los centros de mayores del Distrito de 

Usera, durante el periodo de 15 a 30 de junio de 2018, a favor de COCINAS 
CENTRALES, S.A. con CIF A78538774. 

 

El órgano competente para convalidar el gasto es la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, de acuerdo con el artículo 17.1 g) de la 
Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 

y el artículo 36.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 

Ayuntamiento de Madrid vigente. 
 

En su virtud, vista la propuesta de la Concejala Presidenta del Distrito 

de Usera, que eleva el Delegado del Área de Gobierno de Coordinación 
Territorial y Cooperación Público Social, previa deliberación, la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

 
ACUERDA 

 

Aprobar la convalidación del gasto de 1.087,80 euros (IVA incluido), 
a favor de COCINAS CENTRALES, S.A., con CIF A78538774, 

correspondiente a la gestión del servicio de comedor y cafetería en los 

centros de mayores del Distrito de Usera, durante el periodo de 15 a 30 de 
junio de 2018, con cargo a la aplicación presupuestaria 

2018/001/212/231.03/227.99, del vigente presupuesto municipal. 

 
Volver al índice 
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11.-  Convalidar el gasto de 4.277,78 euros, a favor de la 
empresa que figura en el expediente. Distrito de Usera.  

 

El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación del 
gasto de 4.277,78 euros (IVA incluido), correspondiente a la gestión y 

servicio de comedor y cafetería en los centros de mayores del Distrito de 

Usera, durante el periodo de 15 a 30 de junio de 2018, a favor de 
HOSTELERIA Y COLECTIVIDADES, S.A. con CIF A78064300. 

 

El órgano competente para convalidar el gasto es la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, de acuerdo con el artículo 17.1 g) de la 
Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 

y el artículo 36.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 

Ayuntamiento de Madrid vigente. 
 

En su virtud, vista la propuesta de la Concejala Presidenta del Distrito 

de Usera, que eleva el Delegado del Área de Gobierno de Coordinación 
Territorial y Cooperación Público Social, previa deliberación, la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

Aprobar la convalidación del gasto de 4.277,78 euros (IVA incluido), 

a favor de HOSTELERIA Y COLECTIVIDADES, S.A., con CIF A78064300, 
correspondiente a la gestión del servicio de comedor y cafetería en los 

centros de mayores del Distrito de Usera, durante el periodo de 15 a 30 de 

junio de 2018, con cargo a la aplicación presupuestaria 
2018/001/212/231.03/227.99, del vigente presupuesto municipal. 

 
Volver al índice 
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12.-  Convalidar el gasto de 11.465,38 euros a favor de la 

entidad que figura en el expediente. Distrito de Usera.  

 
El presente Acuerdo tiene por objeto la convalidación del gasto total 

de 11.465,38 euros, IVA exento, correspondiente a la prestación del 

servicio de programa de actividades preventivas y de carácter 
socioeducativo del Distrito de Usera, durante el mes de mayo de 2018. 

 

El órgano competente para convalidar el gasto es la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, de acuerdo con el artículo 17.1 g) de la 
Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 

y el artículo 36.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 

Ayuntamiento de Madrid vigente. 
 

En su virtud, vista la propuesta de la Concejala Presidenta del Distrito 

de Usera, que eleva el Delegado del Área de Gobierno de Coordinación 
Territorial y Cooperación Público-Social, previa deliberación, la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

Aprobar la convalidación del gasto total de 11.465,38 euros, IVA 

exento a favor de ACAIS COMUNIDAD Y DESARROLLO SOC.COOP.MAD con 
CIF: F83416479, correspondiente a la prestación del servicio de programa 

de actividades preventivas y de carácter socioeducativo del Distrito de 

Usera, durante el mes de mayo de 2018, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 2018/001/212/231.02/227.99 por importe de 9.554,48 

euros y 2018/001/212/231.02/227.99 (Fondo 5) por importe de 1.910,90 

euros del vigente presupuesto de 2018. 

 
Volver al índice 
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13.-  Convalidar el gasto de 11.465,38 euros, a favor de la 
entidad que figura en el expediente. Distrito de Usera.  

 

El presente Acuerdo tiene por objeto la convalidación del gasto total 
de 11.465,38 euros (IVA exento), correspondiente a los gastos derivados de 

la prestación del servicio del programa de actividades preventivas y de 

carácter socioeducativo durante el mes de junio de 2018, a favor de ACAIS 
COMUNIDAD Y DESARROLLO S.C.M. con CIF F83416479. 

 

El órgano competente para convalidar el gasto es la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, de acuerdo con el artículo 17.1 g) de la 
Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 

y el artículo 36.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 

Ayuntamiento de Madrid vigente. 
 

En su virtud, vista la propuesta de la Concejala Presidenta del Distrito 

de Usera, que eleva el Delegado del Área de Gobierno de Coordinación 
Territorial y Cooperación Público Social, previa deliberación, la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

Aprobar la convalidación del gasto total de 11.465,38 euros (IVA 

exento), a favor de ACAIS COMUNIDAD Y DESARROLLO S.C.M. con CIF 
F83416479, correspondiente a los gastos derivados de la prestación del  

servicio del programa de actividades preventivas y de carácter 

socioeducativo en el distrito de Usera durante el mes de junio de 2018, con 
cargo a las aplicaciones  presupuestarias 2018/001/212/232.00/227.99-

(Fondo 5) por importe de 1.910,90 euros y a la aplicación presupuestaria 

2018/001/212/231.02/227.99 por importe de 9.554,48 euros del vigente 

presupuesto municipal. 
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14.-  Convalidar el gasto de 72.190,80 euros, a favor de la 

empresa que figura en el expediente. Distrito de Villaverde.  

 
El presente Acuerdo tiene por objeto la convalidación del gasto de 

72.190,80 euros, IVA incluido, correspondiente a la ejecución del programa 

“Servicio Psicopedagógico para Diagnóstico y Tratamiento del Alumnado con 
Problemas de Aprendizaje de los Colegios Públicos del Distrito de 

Villaverde”, durante el periodo comprendido entre el 1 de abril y el 22 de 

junio de 2018, ambos inclusive. 

 
El órgano competente para convalidar el gasto es la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, de acuerdo con el artículo 17.1 g) de la 

Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y el artículo 36.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 

Ayuntamiento de Madrid para el año 2018. 

 
En su virtud, vista la propuesta del Concejal Presidente del Distrito de 

Villaverde, que eleva el Delegado del Área de Gobierno de Coordinación 

Territorial y Cooperación Público-Social, previa deliberación, la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 

 
Aprobar la convalidación del gasto de 72.190,80 euros, IVA incluido, 

a favor de “Centro de Iniciativas para la Infancia y la Familia, S.L. 

(C.I.P.I.F.)”, con CIF B-81064933, correspondiente a la ejecución del 
programa Servicio Psicopedagógico para Diagnóstico y Tratamiento del 

Alumnado con Problemas de Aprendizaje de los Colegios Públicos del 

Distrito de Villaverde, durante el periodo comprendido entre el 1 de abril y 

el 22 de junio de 2018, ambos inclusive, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 001/217/326.01/227.99 “Servicios Complementarios a la 

Educación. Otros trabajos realizados por empresas y profesionales”, del 

presupuesto vigente de 2018. 
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ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

 

15.-  Aprobar la Estrategia Municipal de Economía Social y 
Solidaria del Ayuntamiento de Madrid 2018-2025.  

 

El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar la Estrategia Municipal 
de Economía Social y Solidaria del Ayuntamiento de Madrid 2018-2025. 

 

La Estrategia Municipal de Economía Social y Solidaria del 

Ayuntamiento de Madrid 2018-2025 define y concreta el deseo municipal de 
transformar la economía de la ciudad hacia modelos más democráticos, 

inclusivos, equitativos y sostenibles social y ecológicamente, situando por 

primera vez la economía social y solidaria en el centro de las políticas 
económicas.  

 

Partiendo de un diagnóstico de la economía social y solidaria en la 
ciudad de Madrid, la Estrategia Municipal del Economía Social y Solidaria del 

Ayuntamiento de Madrid 2018-2025 es el resultado de un proceso de 

coproducción de políticas públicas liderado por el Ayuntamiento de Madrid 

en el que se ha tratado de implicar a los agentes sociales de la economía 
social y a expertos del mundo académico. Asimismo, el documento fue 

sometido a consulta pública.  

 
Corresponde a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid adoptar 

el presente Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 b) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid. 

 

En su virtud, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de 

Economía y Hacienda, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid  

 

ACUERDA 
 

Aprobar la Estrategia Municipal de Economía Social y Solidaria del 

Ayuntamiento de Madrid 2018-2025 que se incorpora como anexo al 

presente Acuerdo. 
 

Volver al índice 
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16.-  Aprobar la realización de amortizaciones anticipadas 

voluntarias en diversas operaciones de préstamo a largo plazo.  

 
El objeto del presente Acuerdo es la aprobación por la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid de la realización de una serie de 

amortizaciones anticipadas voluntarias en diversas operaciones de préstamo 
a largo plazo, en cumplimiento del artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, 

de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 

Del importe total destinado a amortización anticipada de 
endeudamiento (224.838.192,44 euros), 100.569.912,69 euros resultan de 

los saldos no utilizados del Remanente de Tesorería para Gastos Generales 

obtenidos de la liquidación del Presupuesto de 2017 del Ayuntamiento de 
Madrid y 124.268.279,75 euros del crédito imputado a 2018 de las 

Inversiones Financieramente Sostenibles (IFS) de 2017 que se tramitaron 

mediante contratación anticipada o plurianual.  
 

Para la realización de la mencionada amortización anticipada de 

endeudamiento se han tramitado las modificaciones presupuestarias 

necesarias para incrementar el Capítulo 9 de gastos del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid del año 2018. 

 

De las nueve operaciones de endeudamiento cuya amortización 
anticipada se propone en el presente Acuerdo, las tres formalizadas a tipo 

de interés fijo generarán costes de ruptura a cargo del Ayuntamiento de 

Madrid. Dichos costes, según se recoge en los contratos correspondientes, 
serán calculados por las entidades financieras en la fecha de la amortización 

anticipada y serán los resultantes de la cancelación anticipada de la 

operación de cobertura de tipos de interés  (interest rate swap) contratada 

por la Entidad Prestamista con terceros a fin de poner en su momento a 
disposición del Ayuntamiento los fondos bajo los respectivos contratos al 

tipo fijo en ellos señalado. Estos gastos se atenderán con cargo a la 

aplicación presupuestaria “001/057/934.01/311.01 De Préstamos y otras 
operaciones financieras a Largo Plazo. Gastos de formalización, modificación 

y cancelación” del Capítulo 3 de Gastos del Presupuesto para el año 2018.  

 

En el primer préstamo que se propone amortizar, por importe de 
20.000.000,00 euros, el banco agente es Dexia Credit Local Sucursal en 

España. En la actualidad se encuentra en proceso de traspaso al BBVA la 

condición de agente de la operación, por lo que el importe a amortizar se 
deberá abonar a la entidad financiera que ostente la referida condición de 

agente en el momento de realizar la amortización anticipada. 

 
La competencia para la realización de la amortización anticipada que 

se plantea corresponde a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.g) de la Ley 22/2006, de 4 
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de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. Asimismo, el 

apartado 2 del citado artículo prevé la posibilidad de delegar esta 

competencia en los órganos superiores y directivos de la administración 
municipal. También es de aplicación lo dispuesto en el apartado 3º del 

Acuerdo de 29 de octubre de 2015 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de Economía y 
Hacienda. 

 

A propuesta del Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid 

 

ACUERDA 
 

Primero.- Aprobar las siguientes amortizaciones anticipadas, por 

importe total de 224.838.192,44 euros, provenientes de los saldos no 
utilizados del Remanente de Tesorería para Gastos Generales obtenidos de 

la liquidación del Presupuesto de 2017 del Ayuntamiento de Madrid y del 

crédito imputado a 2018 de las Inversiones Financieramente Sostenibles 

(IFS) de 2017 que se tramitaron mediante contratación anticipada o 
plurianual, así como el gasto correspondiente a los costes de ruptura que se 

puedan generar en los préstamos señalados en los puntos 2, 3 y 4 de este 

apartado Primero: 
 

1. Amortización anticipada parcial por importe de 20.000.000,00 

euros del préstamo sindicado a tipo de interés variable, 

concertado con Dexia Credit Local Sucursal en España (banco 
agente); Bankia, S.A.; Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.; 

Caixabank, S.A.; ABANCA; Ibercaja Banco, S.A.; Banco Sabadell, 

S.A.; Societé Générale; Lloyds TSB Bank plc.; Caisse Francaise 
Finan. Local; Bank Nederlandse Gemeenten; y Landesbank 

Hessen-Thüringen Girozentrale; formalizado el 21 de octubre de 

2011 por un importe de 881.717.500,00 euros. 

2. Amortización anticipada total por importe 12.833.655,00 euros del 

préstamo bilateral a tipo de interés fijo del 1,807 por cien, 

formalizado entre el Ayuntamiento de Madrid y Caixabank, S.A., el 

4 de diciembre de 2014 por un importe de 50.000.000,00 euros. 

3. Amortización anticipada total por importe 32.500.000,00 euros del 

préstamo bilateral a tipo de interés fijo del 1,757 por cien, 

formalizado entre el Ayuntamiento de Madrid y Banco Sabadell, 
S.A., el 4 de diciembre de 2014 por un importe de 52.000.000,00 

euros. 

4. Amortización anticipada total por importe 62.500.000,00 euros del 
préstamo bilateral a tipo de interés fijo del 1,907 por cien, 

formalizado entre el Ayuntamiento de Madrid y el Banco 

Santander, S.A., el 4 de diciembre de 2014 por un importe de 

100.000.000,00 euros. 
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5. Amortización anticipada total por importe 6.166.666,80 euros del 

préstamo bilateral a tipo de interés variable, concertado con el 

Banco Santander, S.A. por Madridec, S.A., el 15 de febrero de 
2008 por un importe de 10.000.000,00 euros, y subrogado por el 

Ayuntamiento de Madrid el 27 de diciembre de 2013. 

6. Amortización anticipada total por importe 9.000.000,00 euros del 
préstamo bilateral a tipo de interés variable, concertado con el 

Banco Santander, S.A. por Madridec, S.A., el 20 de diciembre de 

2007 por un importe de 15.000.000,00 euros, y subrogado por el 

Ayuntamiento de Madrid el 27 de diciembre de 2013. 

7. Amortización anticipada total por importe 11.077.352,00 euros del 

préstamo bilateral a tipo de interés variable, concertado con el 

Instituto de Crédito Oficial (ICO) por Madridec, S.A., el 21 de 
diciembre de 2006 por un importe de 20.770.000,00 euros, y 

subrogado por el Ayuntamiento de Madrid el 15 de noviembre de 

2013. 

8. Amortización anticipada total por importe 46.666.666,72 euros del 

préstamo bilateral a tipo de interés variable, formalizado entre el 

Ayuntamiento de Madrid y Bankia, S.A., el 4 de diciembre de 2014 

por un importe de 100.000.000,00 euros. 

9. Amortización anticipada parcial por importe 24.093.851,92 euros 

del préstamo bilateral a tipo de interés variable, formalizado entre 

el Ayuntamiento de Madrid y Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, 
S.A., el 4 de diciembre de 2014 por un importe de 

200.000.000,00 euros. 

 

Segundo.- Delegar en el titular del Área de Gobierno de Economía y 
Hacienda, con sujeción a lo contenido en el expediente instruido al efecto, la 

concreción de los términos definitivos necesarios para la realización de las 

amortizaciones anticipadas señaladas en los puntos anteriores, así como del  
gasto al que se hace referencia en el apartado Primero de este Acuerdo. 

 
Volver al índice 
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17.-  Autorizar el contrato basado del Lote 2 del Acuerdo 
marco para la realización de obras de reforma, reparación, 

conservación y demolición del conjunto de edificios demaniales, 

patrimoniales y aquellos que estén sujetos a cualquier tipo de uso 
del Ayuntamiento de Madrid, para el proyecto de IFS Conservación y 

Reparación de Interiores en el Patio de Cibeles. Plaza de Cibeles, 

Distrito de Retiro, y autorizar y disponer el gasto de 3.299.883,77 
euros, como presupuesto del mismo.  

 

El presente Acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato basado del 

Lote 2 del Acuerdo marco para la realización de obras de reforma, 
reparación, conservación y demolición del conjunto de edificios demaniales, 

patrimoniales y aquellos que estén sujetos a cualquier tipo de uso del 

Ayuntamiento de Madrid, adjudicado a la empresa FERROVIAL AGROMÁN, 
S.A., para el proyecto de IFS Conservación y Reparación de Interiores en el 

Patio de Cibeles. Plaza de Cibeles, Distrito de Retiro, con un plazo de 

ejecución de 12 meses a partir del día siguiente al de la fecha del Acta de 
comprobación del replanteo, así como autorizar y disponer el gasto de 

3.299.883,77 euros, IVA incluido. 

 

El órgano competente para autorizar la celebración del contrato, así 
como para autorizar y disponer el gasto, es la Junta de Gobierno, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.e) y g) de la Ley 22/2006, 

de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, y en el 
Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 29 de octubre 

de 2015, de organización y competencias del Área de Gobierno de Economía 

y Hacienda. 
 

A propuesta del Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 

Primero.- Autorizar el contrato basado del Lote 2 del Acuerdo marco 
para la realización de obras de reforma, reparación, conservación y 

demolición del conjunto de edificios demaniales, patrimoniales y aquellos 

que estén sujetos a cualquier tipo de uso del Ayuntamiento de Madrid, 

adjudicado a la empresa FERROVIAL AGROMÁN, S.A., para el proyecto de 
IFS Conservación y Reparación de Interiores en el Patio de Cibeles. Plaza de 

Cibeles, Distrito de Retiro, con un plazo de ejecución de 12 meses a partir 

del día siguiente al de la fecha del Acta de comprobación del replanteo. 
 

Segundo.- Autorizar y disponer el gasto de 3.299.883,77 euros, IVA 

incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/057/933.03/632.00 
del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid de 2018. 

Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE SALUD, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 

 

18.-  Conceder la felicitación personal pública a miembros del 
Cuerpo de Policía Municipal de Madrid.  

 

En el Reglamento para el Cuerpo de Policía Municipal de Madrid 
aprobado por Acuerdo del Pleno de 31 de marzo de 1995 y modificado por 

Acuerdo del Pleno de 24 de abril de 2013, se regulan los premios y 

recompensas con los que podrán ser distinguidos los miembros de la Policía 

Municipal. 
 

Concretamente, en su artículo 77.3 a) se establece que los miembros 

de la Policía Municipal podrán ser distinguidos mediante Felicitación Personal 
Pública, cuyo objeto es, según se recoge en su artículo 78.1, premiar las 

actuaciones del personal de la Policía Municipal que destaca notoriamente 

en el cumplimiento del servicio, así como aquellas actuaciones que 
comporten riesgos o se consideren meritorias por la eficacia de los 

resultados obtenidos. 

 

A su vez, la Instrucción 04/2009/AP de la Policía Municipal de Madrid 
sobre “Reconocimiento Público al Personal del Cuerpo que ha destacado en 

Actuaciones Relevantes”, establece que la obtención de cinco 

reconocimientos dará origen a la propuesta de una Felicitación Personal 
Pública. 

 

El órgano competente para otorgar la Felicitación Personal Pública es 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, a propuesta razonada del 

Servicio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.n) de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y en 

el artículo 77.4 del vigente Reglamento para el Cuerpo de Policía Municipal 
de Madrid. 

 

En su virtud, vista la propuesta razonada del Servicio, de  12 de 
septiembre de 2018, suscrita por el Comisario General del Cuerpo con la 

conformidad de la Dirección General de Policía Municipal y de la 

Coordinación General de Seguridad y Emergencias, que eleva el Delegado 

del Área de Gobierno de Salud, Seguridad y Emergencias, previa 
deliberación, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

Conceder la Felicitación Personal Pública a los miembros del Cuerpo 

de Policía Municipal de Madrid que se relacionan a continuación, en 
reconocimiento a sus actuaciones destacadas: 
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1. Oficial D. Carlos Samaniego Chicote, con DNI 00.408.471. 

2. Policía D. Jaime Cruz Martín, con DNI 45.106.804. 

3. Policía D. José Antonio Contera Higes, con DNI 52.977.676. 
4. Policía Dª. Beatriz Sánchez Ruiz-Espejo, con DNI 46.884.832. 

5. Policía D. Javier López Contreras, con DNI 25.718.949. 

6. Policía D. Rafael A. García Quintana, con DNI 50.906.085. 
7. Policía D. Miguel Ángel Pericacho Grande, con DNI 50.063.192. 

8. Policía Dª. María Del Mar García Avileo, con DNI 00.834.962. 

9. Policía D. José Francisco Horcajo Hidalgo, con DNI 53.104.318. 

10.Policía D. Alejandro Ortega González, con DNI 44.252.294. 
 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 
 

19.-  Aprobar inicialmente el Plan Especial de Control 

Urbanístico Ambiental de Usos para el edificio sito en la calle de la 
Montera números 29-31, promovido por Exacorp One, S.L. Distrito 

de Centro.  

 
El ámbito del Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de Usos 

es el edificio situado en la calle de la Montera, 29-31. 

 

El Plan General clasifica la parcela como suelo urbano, incluido en el 
Área de Planeamiento Específico 00.01 “Centro Histórico” y dentro de la 

cerca y arrabal de Felipe II, regulado por la norma zonal 1, grado 1º, nivel 

de usos A. El uso cualificado es el residencial. El último uso implantado era 
terciario recreativo sala de cine. No obstante, el uso actual es el terciario 

comercial en su categoría de pequeño comercio en la planta baja e inferior a 

la baja, autorizado en la licencia de sustitución del edificio con número de 
expediente 711/2016/04286, concedida el 24 de agosto de 2017 y con 

dictamen favorable de la Comisión para la Protección del Patrimonio 

Histórico, Artístico y Natural del Ayuntamiento de Madrid de 14 de octubre 

de 2016, Acta número 35/2016. 
 

La parcela no está incluida en el Catálogo General de Edificios 

Protegidos. No obstante, la parcela se encuentra incluida en el ámbito del 
Bien de Interés Cultural con categoría de Conjunto Histórico “Recinto de la 

Villa de Madrid” y en el Bien de Interés Cultural en la categoría de Zona 

Arqueológica “Recinto Histórico de Madrid”. 
 

Su objeto es valorar la incidencia tanto en el edificio como en el 

medio ambiente urbano por la implantación del uso autorizable terciario, en 

la planta primera, baja e inferior a la baja, para la clase de uso comercial en 
su categoría de mediano comercio. 

 

El Plan se formula conforme a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la 
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid y los 

artículos 8.1.31 y 5.2.7.1 de las Normas Urbanísticas del Plan General de 

Ordenación Urbana, conteniendo las determinaciones adecuadas a su 

finalidad, que incluyen la justificación de su propia conveniencia y su 
conformidad con los instrumentos de ordenación del territorio y 

planeamiento urbanístico vigentes, ajustándose en cuanto a su contenido y 

documentación a lo previsto en los artículos 51 y 52 del citado texto legal. 
 

La propuesta fue examinada en la reunión de la Comisión para la 

Protección del Patrimonio Histórico, Artístico y Natural del Ayuntamiento de 
Madrid y de la Comisión Local de Patrimonio Histórico del municipio de 

Madrid de la Consejería Cultura, Turismo y Deportes de la Comunidad de 

Madrid. 
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La solicitud fue admitida a trámite con simultáneo requerimiento de 

subsanación de deficiencias por Resolución de 10 de noviembre de 2017 de 
la Directora General de Control de la Edificación. 

 

Consta en el expediente informe de la Dirección General de 
Planeamiento y Gestión Urbanística, en el que se propone la aprobación 

inicial del Plan Especial, con sometimiento del expediente al trámite de 

información pública por el plazo de un mes, notificación a los propietarios 

afectados y suspensión del otorgamiento de licencias con el alcance en el 
mismo expresado.  

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.1 d) de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 

corresponde a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid la adopción del 

Acuerdo. 
 

En su virtud, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de 

Desarrollo Urbano Sostenible, previa deliberación, la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Madrid  
 

ACUERDA 

 
Primero.- Aprobar Inicialmente el Plan Especial de Control Urbanístico 

Ambiental de Usos para el edificio sito en la calle de la Montera números 

29-31, en el Distrito de Centro, cuyo objeto es valorar la incidencia en el 

medio ambiente urbano de la implantación del uso autorizable terciario, 
clase comercial en categoría de mediano comercio en las plantas sótano -1, 

planta baja y planta primera promovido por don Pedro Muñoz Sánchez en 

representación de EXACORP ONE, S.L., de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad 

de Madrid, en relación con el artículo 57 de la misma Ley. 

 
Segundo.- Someter el expediente al trámite de información pública 

por el plazo de un mes, mediante la inserción de anuncio en el “Boletín 

Oficial de la Comunidad de Madrid” y en uno de los periódicos de mayor 

difusión.  
 

Tercero.- Notificar individualmente a todos los propietarios afectados 

el presente Acuerdo.  
 

Cuarto.- Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas que, 

incluidas en el ámbito comprendido en el Plan Especial, pudieran resultar 
afectadas por sus determinaciones, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 70.4 de la citada Ley 9/2001 y 120 del Reglamento de 

Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio. 

 
Volver al índice 
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20.-  Aprobar inicialmente el Plan Especial para los locales del 
inmueble sito en la calle de Goya número 67, promovido por Locales 

Ema, S.L. Distrito de Salamanca.  

 
El ámbito del Plan Especial se circunscribe a los locales del inmueble 

sito en la calle de Goya número 67, del Distrito de Salamanca. 

 
El Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997 clasifica la 

parcela como suelo urbano, incluido en el ámbito del Área de Planeamiento 

Específico del Centro Histórico 00.01, asignándole para su ordenación las 

condiciones particulares de la Norma Zonal 1, grado 3º, nivel de usos C. El 
uso cualificado es el residencial. 

 

El edificio está incluido en el Catálogo General de Edificios Protegidos, 
con nivel 3 de protección, grado parcial. Según el plano de Análisis de la 

Edificación, tiene la consideración de “Área o elemento arquitectónico de 

restauración obligatoria” las fachadas, escaleras, patio central y portal. 
 

Uno de los locales de la planta baja fue el Cine Vergara y cuenta con 

ficha de condiciones específicas en su vigente redacción tras la aprobación 

de la modificación puntual del Plan General relativa a la vinculación del uso 
de cine prevista por las Normas Urbanísticas para determinadas salas de 

exhibición cinematográfica. También, está incluido en el ámbito de Bien de 

Interés Cultural con categoría de Conjunto Histórico “Recinto de la Villa de 
Madrid”. 

 

El objeto del Plan Especial es la implantación del Uso Terciario 
Comercial, en su categoría de mediano comercio, en los locales que en la 

actualidad están destinados a cine y bar-restaurante, y que ocupan las 

plantas baja y sótano de la edificación principal y plantas baja, sótano, 

entreplanta y primera de la edificación complementaria, ubicadas ambas 
edificaciones parte dentro del área de movimiento de la edificación y parte 

fuera de dicho área, esto es, en el interior del patio de manzana definido en 

el Plano de Condiciones de Edificación. Todo ello, en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 4.3.20.4 y 8.1.28 de las Normas Urbanísticas del Plan 

General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997. 

 

Respecto a las obras, objeto del Plan Especial, se proponen las 
siguientes: Acondicionamiento puntual, redistribuyendo el espacio interior y 

modificando el nivel de suelo de planta baja, mediante un encofrado perdido 

sin demoler el forjado existente y sin ejecutar uno nuevo; Reestructuración 
puntual, creando una escalera que comunica la meseta de la escalera 

existente en la parte de la edificación complementaria, con el nuevo nivel 

de suelo terminado de planta baja; Demolición parcial, de planta primera y 
entreplanta de la edificación complementaria, manteniendo exclusivamente 

los núcleos de comunicación vertical en ambas plantas; y Sustitución, de la 

actual cubierta inclinada por una plana, manteniendo el forjado horizontal 



   

portavoz, coordinación de la junta de gobierno y relaciones con el pleno 

 
oficina del secretario de la junta de gobierno y relaciones con el pleno  

 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 

T: +34 915 881 794 

cgobiernoordendia@madrid.es 

existente sobre el cual se apoyará una cubierta vegetal y reduciendo así el 

volumen de la edificación existente. 

 
El resto de obras a ejecutar en el local, para la implantación del uso, 

se deben encuadrar en las permitidas, en las Normas Urbanísticas del Plan 

General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997, para el nivel y grado de 
protección del edificio. 

 

La propuesta ha sido informada favorablemente por la Comisión para 

la Protección del Patrimonio Histórico, Artístico y Natural del Ayuntamiento 
de Madrid. 

 

La solicitud fue admitida a trámite con simultáneo requerimiento de 
subsanación de deficiencias por Resolución de 5 de junio de 2018 del 

Director General de Planeamiento y Gestión Urbanística  

 
Consta en el expediente informe de la Dirección General de 

Planeamiento y Gestión Urbanística en el que se propone la aprobación 

inicial del Plan Especial, con sometimiento del expediente al trámite de 

información pública por el plazo de un mes, notificación a los propietarios 
afectados y suspensión del otorgamiento de licencias con el alcance en el 

mismo expresado. 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.1 d) de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 

corresponde a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid la adopción del 

Acuerdo. 
 

En su virtud, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de 

Desarrollo Urbano Sostenible, previa deliberación, la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

Primero.- Aprobar inicialmente el Plan Especial para los locales del 

inmueble sito en la calle de Goya número 67, del Distrito de Salamanca, 

presentado por don Nicolás Ramos Mengual, en representación de Locales 
EMA, S.L., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 

9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación 

con el artículo 57 de la misma Ley. 
 

Segundo.- Someter el expediente al trámite de información pública 

por el plazo de un mes, mediante la inserción de anuncio en el “Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid” y en uno de los periódicos de mayor 

difusión.  

 

Tercero.- Notificar individualmente a todos los propietarios afectados 
el presente Acuerdo.  
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Cuarto.- Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas que, 

incluidas en el ámbito comprendido en el Plan Especial, pudieran resultar 

afectadas por sus determinaciones, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 70.4 de la citada Ley 9/2001 y 120 del Reglamento de 

Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio. 

 
Volver al índice 
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21.-  Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle para las 
parcelas 6.50 A, 6.50 B, 6.50 C Y 6.50 D del Plan Parcial del Suelo 

Urbanizable Programado 1.03 “Ensanche de Vallecas”, promovido 

por Cruce del Arte Sociedad Cooperativa Madrileña. Distrito de Villa 
de Vallecas.  

 

El ámbito del Estudio de Detalle son las parcelas 6.50 A, 6.50 B, 6.50 
C y 6.50 D del Plan Parcial del Suelo Urbanizable Programado 1.03 

“Ensanche de Vallecas”, en el distrito de Villa de Vallecas. 

 

El Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997 clasifica el 
ámbito como suelo urbanizable programado, incluido en el ámbito del Suelo 

Urbanizable Programado 1.03 “Ensanche de Vallecas”. La normativa 

particular se establece en las Ordenanzas Reguladoras del Plan Parcial 
citado, unidad de ejecución número 6. El uso cualificado es el residencial. 

 

El Estudio de Detalle propone la ejecución de 48 viviendas 
unifamiliares distribuidas en 6 conjuntos de viviendas en tipología agrupada 

en hilera, según el régimen especial de vivienda unifamiliar y la creación de 

un espacio libre común en el interior. 

 
La alteración pretendida con la tramitación del Estudio de Detalle no 

causa perjuicio alguno sobre las edificaciones o parcelas colindantes ni 

supone perjuicios para terceros. 
 

La solicitud fue admitida a trámite con simultáneo requerimiento de 

subsanación de deficiencias por Resolución de 9 de mayo de 2018 del 
Director General de Planeamiento y Gestión Urbanística. 

 

La propuesta se formula de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53 

de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid y de 
conformidad con el artículo 7.3.1 de las Normas Urbanísticas del Plan 

General de Ordenación Urbana y el artículo 3.3.13 del Plan Parcial del Suelo 

Urbanizable Programado 1.03 “Ensanche de Vallecas”, ajustándose en 
cuanto a contenido y documentación a lo dispuesto en el artículo 54 de la 

citada ley. 

 

Consta informe de la Dirección General de Planeamiento y Gestión 
Urbanística, en el que se propone aprobar inicialmente el Estudio de Detalle, 

con sometimiento del expediente al trámite de información pública por el 

plazo de veinte días y notificación a los interesados, así como la suspensión 
del otorgamiento de licencias con el alcance en el mismo expresado.  

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.1 d) de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 

corresponde a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid la adopción del 

Acuerdo. 
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En su virtud, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de 

Desarrollo Urbano Sostenible, previa deliberación, la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

Primero.- Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle para las parcelas 

6.50 A, 6.50 B, 6.50 C y 6.50 D  del Plan Parcial del Suelo Urbanizable 

Programado 1.03 “Ensanche de Vallecas”, Distrito Villa de Vallecas 
presentado por don Manuel Marrero del Toro en representación de “CRUCE 

DEL ARTE, S.COOP.MAD.” que tiene como objeto la ordenación de los 

volúmenes edificables de 48 viviendas unifamiliares en régimen especial de 
vivienda unifamiliar, de conformidad con lo establecido en el artículo 60 en 

relación con los artículos 59.4 y 57 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo, de la Comunidad de Madrid. 
 

Segundo.- Someter el expediente al trámite de información pública 

por el plazo de veinte días, mediante la inserción de anuncio en el “Boletín 

Oficial de la Comunidad de Madrid” y en uno de los periódicos de mayor 
difusión. 

 

Tercero.- Notificar individualmente a todos los propietarios afectados 
el presente Acuerdo. 

 

Cuarto.- Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas que, 

incluidas en el ámbito comprendido en el Estudio de Detalle, pudieran 
resultar afectadas por sus determinaciones, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 70.4 de la citada Ley 9/2001 y 120 del 

Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 
de junio. 

 
Volver al índice 
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22.-  Prorrogar la vigencia del importe máximo de los precios 
a percibir por las Entidades Colaboradoras Urbanísticas para el año 

2019.  

 
La Ordenanza para la apertura de Actividades Económicas en la 

Ciudad de Madrid (en adelante OAAE), aprobada por Acuerdo del Pleno de 

28 de febrero de 2014 y publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid núm. 67, de 20 de marzo de 2014, en su artículo 45 h) establece 

como obligación de las entidades colaboradoras urbanísticas tarifar sus 

actuaciones respetando el límite máximo y régimen de pago fijado por el 

Ayuntamiento de Madrid, de acuerdo con los precios comunicados al Área 
de Gobierno u Organismo competente y gestionar documentalmente el 

cobro de las mismas. 

 
Por su parte, el artículo 50.2 de la OAAE determina que la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, a propuesta del Área de Gobierno u 

Organismo competente, establecerá y actualizará anualmente el importe 
máximo de los precios a percibir por las entidades, en función de los costes 

del servicio y de su evolución.   

 

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 24 de 
septiembre de 2014, se fijó el importe máximo de los precios a percibir por 

las entidades colaboradoras urbanísticas, el régimen de pago y los 

descuentos para el año 2015. 
 

Mediante Acuerdos de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

de 24 de septiembre de 2015, 22 de septiembre de 2016 y 21 de 
septiembre de 2017, se prorrogó durante los ejercicios 2016, 2017 y 2018, 

respectivamente, la vigencia del importe máximo de los precios a percibir 

por las entidades colaboradoras urbanísticas así como el régimen de pago y 

los descuentos previstos en el citado Acuerdo de 24 de septiembre de 2014.  
 

A fecha del presente acuerdo la Ordenanza de Medios de 

Intervención en Actuaciones Urbanísticas se encuentra en proceso de 
tramitación habiendo superado los plazos para la preceptiva información 

pública y formulación de alegaciones. Por otro lado el Organismo autónomo 

Agencia Tributaria Madrid ya ha comenzado los trabajos para la revisión de 

la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación de Servicios 
Urbanísticos con el objeto de dar cobertura tributaria a los nuevos medios 

de intervención administrativa municipal. 

 
A la vista de lo anterior, procede prorrogar la vigencia de los 

importes máximos, régimen de pago y descuentos de los precios a percibir 

por las entidades colaboradoras urbanísticas para el ejercicio 2019, sin 
perjuicio de su actualización si fuere necesario a la vista de las 

circunstancias concurrentes.  

 



   

portavoz, coordinación de la junta de gobierno y relaciones con el pleno 

 
oficina del secretario de la junta de gobierno y relaciones con el pleno  

 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 

T: +34 915 881 794 

cgobiernoordendia@madrid.es 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 k) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid, en relación con el artículo 50.2 de la OAAE, a propuesta del 
Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible, previa 

deliberación, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid  

 
ACUERDA 

 

Primero.- Prorrogar, durante el ejercicio 2019, la vigencia del importe 

máximo de los precios a percibir por las entidades colaboradoras 
urbanísticas, por el ejercicio de sus funciones de verificación y control en 

relación con las declaraciones responsables y los procedimientos de 

concesión de licencias, incluidas las previstas en las disposiciones 
adicionales octava y novena de la Ordenanza para la Apertura de 

Actividades Económicas en la Ciudad de Madrid, así como el régimen de 

pago y los descuentos previstos en el Acuerdo de la Junta de Gobierno de 
24 de septiembre de 2014, en los términos que figuran en los Anexos I y II. 

 

Segundo.- Las entidades colaboradoras urbanísticas deberán 

comunicar sus precios al Ayuntamiento de Madrid, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 45 h) y 50.1 de la Ordenanza para la Apertura 

de Actividades Económicas en la Ciudad de Madrid. 

 
Dicha comunicación se efectuará a la Gerente de la Agencia de 

Actividades, entre los días 15 y 31 de octubre de 2018, ambos inclusive. 

 

Los precios comunicados no podrán ser inferiores al ochenta y cinco 
por ciento del importe máximo recogido en los anexos, incluido el descuento 

previsto en el apartado tercero del Acuerdo de Junta de Gobierno de 24 de 

septiembre de 2014.  
 

Efectuada la comunicación y comprobada su adecuación al presente 

Acuerdo, la Gerente de la Agencia de Actividades procederá a publicar en el 
“Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid” los precios de las entidades 

colaboradoras urbanísticas. 

 

Tercero.- Las entidades colaboradoras urbanísticas deberán mantener 
inalterado el importe de los precios comunicados hasta la actualización 

anual del importe máximo de precios que se efectúe, sin perjuicio de la 

responsabilidad administrativa en la que pueden incurrir por infracción de lo 
dispuesto en el artículo 45 h) de la Ordenanza para la Apertura de 

Actividades Económicas en la Ciudad de Madrid. 

 
No podrán establecerse descuentos adicionales o en otros conceptos 

que los fijados en el presente Acuerdo. 

 

Cuarto.- Se faculta al Presidente del Consejo Rector de la Agencia de 
Actividades para dictar cuantas instrucciones sean necesarias en desarrollo 
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y ejecución del presente Acuerdo, así como para resolver las dudas que 

pudieran surgir en su interpretación y aplicación. 

 
Quinto.- El presente Acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su 

adopción, sin perjuicio de su publicación en el "Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid" y en el "Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid". 
 

Sexto.- Del presente Acuerdo se dará cuenta al Pleno a fin de que 

quede enterado del mismo. 

 
Volver al índice 

 



 

 
 

ANEXO I 
 
 

CONCEPTO SUBCONCEPTO ECU 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

1.  ACTIVIDADES CON/SIN OBRAS DE : 

1.1 Acondicionamiento puntual, parcial o general, 
exteriores, conservación,  restauración,  consolidación, 
reconfiguración y restructuración puntual y parcial y 
otras actuaciones urbanísticas con actividad. 
 
 

A. mínimo hasta 50 m2. 500 € 

B. de 51 a 100 m2 675 € 

C. de 101 a 150 m2 825 € 

D. de 151 a 200 m2  975 € 

E. de 201 a 250 m2 1.050 € 

F. de 251 a 300 m2 1.150 € 

G. más de 300 m2 1.150 €+1,75 €/ m2 

1.2 Obras de nueva edificación con implantación o 
modificación de actividad 

1.750 € + 2,25 €/ m2 

1.3 Obras de restructuración general y total  con implantación 
o modificación de actividad. 

1.750 € + 1,90 €/ m2 

1.4 Centros de transformación,  
     (Además de lo que corresponda por la obra 
     de acuerdo con los apartados anteriores) 
 

A. mínimo hasta 250 Kw. 430 € 

B. de 251 a 500 Kw. 520 € 

C. de 501 a 1000 Kw. 650 € 

D. de 1001 a 2000 Kw. 760 € 

E. de 2001 en adelante D+0,4 €/Kw. 

1.5 Comprobación formal de actividades incluidas en el ámbito de aplicación de la 
      LEPAR 

35 % del valor 
resultante de aplicar 

los apartados 
anteriores 

correspondientes 

1.6 Obra y actividad de despacho profesional o taller domésticos. 350 € 

1.7 Obras consistentes en colocación de muestra o banderín 200 € 

1.8 Carpas o casetas provisionales de las incluidas en el Art. 1.4.11.2. Por actuación 350 € 

1.9. Otras actuaciones urbanísticas estables: (Art.1.4.11.1 NNUU del PGOUM)  
       incluida la publicidad exterior. 

350 € + 350 € visita 

1.10.Otras actuaciones urbanísticas provisionales (Art.1.4.11.2 NNUU del PGOUM) 350 € 

2. OBRAS EN ACTIVIDADES EXISTENTES SIN  MODIFICACIÓN DE ACTIVIDAD : 

2.1. Acondicionamiento puntual, parcial o general, 
conservación, restauración, exteriores, consolidación, 
reconfiguración, restructuración puntual, parcial y 
demolición. 

A. mínimo hasta 100 m2 350 € 

B. de 101 m2 en adelante A+1 €/ m2 

3. INFORME VOLUNTARIO ART. 17.3 OAAE 650 € 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
ANEXO II 

 
 

I. FASE: LICENCIA  

 CONCEPTO SUBCONCEPTO IMPORTE MÁXIMO 

1. ACTIVIDADES 
CON/SIN OBRAS DE: 

Acondicionamiento puntual, 
parcial o general, exteriores, 
conservación, restauración, 
consolidación, reconfiguración y 
restructuración puntual. Y otras 
actuaciones urbanísticas con 
actividad. 

A. mínimo hasta 50 m2. 525 € 

B. de 51 a 100 m2. A+3 €/ m2 

C. de 101 a 200 m2 A+B+2,5 €/ m2 

D. de 201 m2 en 
adelante 

A+B+C+1 €/ m2 

2. ACTIVIDADES CON 
OBRAS DE: 

Nueva Planta, restructuración 
parcial >50% de la superficie, 
general o total, obras de 
ampliación y de reconstrucción 
y recuperación tipológica. 

A. mínimo hasta 200 
m2. 

1.200 € 

B. de 201 a 500 m2. A+5 €/ m2 

C. de 501 m2 en 
adelante 

A+B+2,5 €/ m2 

3. OBRAS SIN 
IMPLANTACIÓN NI 
MODIFICACIÓN DE 

ACTIVIDAD: 

3.1. Acondicionamiento puntual, 
parcial o general, conservación, 
restauración, exteriores, 
consolidación, reconfiguración, 
restructuración puntual y 
demolición. 

A. mínimo hasta 100 
m2. 

350 € 

B. de 101 m2 en 
adelante 

A+1 €/ m2 

3.2. Otras actuaciones 
urbanísticas estables: (artículo 
1.4.11.1 del PGOUM) incluida 
publicidad exterior. 

Por actuación. 350 € 

3.3. Otras actuaciones 
urbanísticas provisionales. 
(artículo 1.4.11.2 del PGOUM). 

Por actuación. 350 € 

3.4. Obras consistentes en 
colocación de muestra o 
banderín. 

Por actuación. 200 € 

4. VALLAS, 
ANDAMIOS, 

MAQUINARIA, GRÚAS 
Y APEOS: 

4.1. Cuando no ocupan la 
calzada y permiten un paso libre 
de 1,2 metros. 

Por actuación. 250 € 

4.2. Cuando ocupan la calzada 
o no permiten un paso libre de 
1,2 metros. 

Por actuación. 350 € 

5. ACTIVIDADES 
SUJETAS A 

EVALUACIÓN O 
DETERMINACIONES 

MEDIOAMBIENTALES: 
(ADEMÁS DE LO QUE 
CORRESPONDA POR 
LOS CONCEPTOS 1 o 

2) 

5.1. Según superficie afectada 
de la actividad. 

A. hasta 100 m2. 3 €/ m2 

B. de 101 a 200 m2. A+4 €/ m2 

C. de 201 m2 a 500 m2. A+B+1,6 €/ m2 

5.2. Según la potencia nominal. 

A. hasta 10 Kw. 350 € 

B. de 11 a 20 Kw. A+15 €/Kw 



 

I. FASE: LICENCIA  

 CONCEPTO SUBCONCEPTO IMPORTE MÁXIMO 

C. de 21 a 50 Kw. A+B+15 €/Kw 

D. de 51 a 100 Kw. A+B+C+15 €/Kw 

E. de 101 Kw en 
adelante. 

A+B+C+D+1,9 €/Kw 

6. CERTIFICADOS DE 
CONFORMIDAD QUE 
MODIFICAN OTROS 

EMITIDOS 
ANTERIORMENTE: 

Modificaciones sin relevancia 
pero que impliquen un 
expediente nuevo. 

210 € 

 
 

II. FASE: LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 CONCEPTO SUBCONCEPTO IMPORTE MÁXIMO 

1. INICIO DE OBRAS 
Visita de inspección del inicio y 
replanteo del artículo 39.6 OAAE.  

Cualquier superficie. 375 € 

2. VISITA DE LA ECU 
DE COMPROBACIÓN E 
INSPECCIÓN DE 
RECEPCIÓN 
CONJUNTA DE OBRAS 
Y ACTIVIDADES. 
INCLUYE LICENCIAS 
DE FUNCIONAMIENTO 
SOLICITADAS CON 
ANTERIORIDAD A LA 
ENTRADA EN VIGOR 
DE LA OAAE 

Para todas las actividades (con o 
sin incidencia ambiental). 

A. hasta 200 m2. 1.000 € 

B. de 201 hasta 500 
m2. 

A+2 €/ m2 

C. de 501 m2 en 
adelante 

A+B+1,25 €/ m2 

3. VISITA DE LA ECU 
DE COMPROBACIÓN E 
INSPECCIÓN DE 
RECEPCIÓN DE OBRA: 

Exclusivamente para las obras. 

A. hasta 200 m2. 650 € 

B. de 201 hasta 500 
m2. 

A+1 €/ m2 

C. de 501 m2 en 
adelante 

A+B+0,4 €/ m2 

4. VISITA ESPECÍFICA 
PARA DETERMINADAS 
ACTUACIONES: 

4.1- Colocación de muestra de 
farmacia en fachada protegida. 
4.2- Actuaciones puntuales de 
escasa entidad estructural.  
< 15 m2. 

Precio único de la 
visita. 

375 € 

5. LEGALIZACIÓN DE 
OBRAS YA 
EJECUTADAS: 

Se aplicará el concepto que 
corresponda al que se sumarán 
los siguientes importes. 

A. hasta 100 m2. 300 € 

B. de 101 m2 en 
adelante. 

2 €/ m2 



 

II. FASE: LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 CONCEPTO SUBCONCEPTO IMPORTE MÁXIMO 

6. VISITA DE 
COMPROBACIÓN E 
INSPECCIÓN DE 
OBRAS A PETICIÓN 
DEL INTERESADO: 

Precio único. 650 € 



 

    

DESCUENTOS 
 
 
GRUPO 1.- Descuento del 5% del precio, para aquellas solicitudes cuyo emplazamiento se ubique 
bien en alguno de los distritos cuyo paro registrado supere la media de la ciudad de Madrid, según 
los datos de la Dirección General de Estadística del Ayuntamiento de Madrid anteriores a la 
publicación del presente Acuerdo. 
 
GRUPO 2.- Descuento del 5% del precio, para solicitudes formuladas por parados de larga duración 
(más de 12 meses); desempleados que sean beneficiarios del pago único o capitalización de la 
prestación por desempleo; jóvenes de hasta 30 años; personas con un grado de discapacidad igual o 
superior al 33% y por asociaciones de ámbito nacional declaradas de utilidad pública. 
 
GRUPO 3.- Descuento del 5% del precio, para aquellas solicitudes promovidas por clientes que 
hayan tramitado en la presente ECU tres certificados de conformidad o dos declaraciones 
responsables, con resultado satisfactorio. 
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ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 

 
23.-  Autorizar el contrato de servicios de explotación de 

puntos limpios y de saneamiento de viviendas en la ciudad de 

Madrid, y el gasto plurianual de 23.866.075,46 euros, como 
presupuesto del mismo.  

 

El Acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios de 

explotación de puntos limpios y de saneamiento de viviendas en la ciudad 
de Madrid y el gasto plurianual de 23.866.075,46  euros, IVA incluido, como 

presupuesto del mismo. 

 
El contrato tiene naturaleza de contrato administrativo de servicios, 

adjudicándose mediante procedimiento abierto, conforme a los artículos 17, 

131 y 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

 

El plazo de ejecución del contrato es de 4 años, prorrogable hasta un 

máximo de 5 años en total, estando previsto su inicio el 1 de diciembre de 
2018.  

 

Corresponde a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid autorizar 
el contrato y el gasto plurianual, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 17.1. e) y g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 

Régimen Especial de Madrid, y en el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid, de 29 de octubre de 2015, de organización y 

competencias del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad. 

 

En su virtud, a propuesta de la Delegada del Área de Gobierno de 
Medio Ambiente y Movilidad, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 

Primero.- Autorizar el contrato de servicios de explotación de puntos 

limpios y de saneamiento de viviendas en la ciudad de Madrid, con un plazo 
de ejecución de 4 años, prorrogable hasta un máximo de 5 años en total, 

estando previsto su inicio el 1 de diciembre de 2018. 

 
Segundo.- Autorizar el gasto plurianual de 23.866.075,46 euros, IVA 

incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/097/162.10/227.00 o 

equivalente del presupuesto municipal, de acuerdo con la siguiente 
distribución de anualidades: 
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Anualidad Importe (IVA incluido) 

2018 0,00 

2019 5.966.518,87 

2020 5.966.518,87 

2021 5.966.518,86 

2022 5.966.518,86.” 
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24.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 

27.806.009,28 euros, correspondiente a la modificación del contrato 

de gestión del servicio público, modalidad concesión, de 
contenerización, recogida y transporte de residuos en la ciudad de 

Madrid, lote 1.  

 
El Acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto plurianual 

de 27.806.009,28 euros, IVA incluido, correspondiente a la modificación del 

contrato de gestión del servicio público, modalidad concesión, de 

contenerización, recogida y transporte de residuos en la ciudad de Madrid, 
lote 1, Oeste. 

 

El lote 1 del contrato fue adjudicado mediante Decreto de la 
Delegada del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, de 29 de 

septiembre de 2016, a la empresa FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y 

CONTRATAS, S.A. por un importe de 250.311.011,17 euros, IVA incluido, y 
con un plazo de ejecución de 4 años, prorrogable por dos años más. 

 

La modificación del contrato se realiza de conformidad con lo que 

establece el artículo 106 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre. 

 
La modificación supone un incremento del 11,11% sobre el precio de 

adjudicación del contrato y tendrá efectos a partir del 1 de octubre de 2018. 

 
Corresponde a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid autorizar 

y disponer el gasto plurianual, de conformidad con lo previsto en el artículo 

17.1. g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen 

Especial de Madrid y en el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid de 29 de octubre de 2015, de organización y competencias del Área 

de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad. 

 
En su virtud, a propuesta de la Delegada del Área de Gobierno de 

Medio Ambiente y Movilidad, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 

Autorizar y disponer el gasto plurianual de 27.806.009,28 euros, IVA 
incluido, correspondiente a la modificación del contrato de gestión del 

servicio público, modalidad concesión, de contenerización, recogida y 

transporte de residuos en la ciudad de Madrid, lote 1, Oeste, con efectos 
desde 1 de octubre de 2018, con cargo a la aplicación presupuestaria 

001/097/162.10/227.00, o equivalente del presupuesto municipal de 
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acuerdo con la siguiente distribución por anualidades con la siguiente 

distribución por anualidades  

 
Anualidad Importe (euros) 

2018   2.203.763,17 

2019 13.299.436,66 
2020 12.302.809,45”. 
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25.-  Aprobar definitivamente el Protocolo de Actuación para 

Episodios de Contaminación por Dióxido de Nitrógeno en la Ciudad 
de Madrid. 

 

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión de 14 de 
junio de 2018, aprobó inicialmente el Protocolo de Actuación para Episodios 

de Contaminación por Dióxido de Nitrógeno en la Ciudad de Madrid y acordó 

la apertura de un periodo de información pública durante un plazo de 30 

días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 

que tuvo lugar el 25 de junio de 2018, finalizando el mismo el pasado 6 de 

agosto de 2018, durante el cual los interesados han podido examinar el 
expediente y presentar las alegaciones oportunas. 

 

Examinadas las alegaciones recibidas, el Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad ha elaborado la memoria que concluye con la 

resolución de las mismas, de acuerdo con los fundamentos de derecho que 

en aquella se indican.  

 
Corresponde a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid adoptar el 

presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.1 n) de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. 
 

En su virtud, a propuesta de la Delegada del Área de Gobierno de 

Medio Ambiente y Movilidad, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 

 
Primero.- Resolver las alegaciones presentadas al Protocolo de 

Actuación para Episodios de Contaminación por Dióxido de Nitrógeno en la 

Ciudad de Madrid, en los términos expuestos en la memoria que se 
acompaña al expediente. 

 

Segundo.- Aprobar definitivamente el Protocolo de Actuación para 

Episodios de Contaminación por Dióxido de Nitrógeno en la Ciudad de 
Madrid que figura en el expediente. 

 

Tercero.- El Protocolo de Actuación para Episodios de Contaminación 
por Dióxido de Nitrógeno en la Ciudad de Madrid entrará en vigor el día 8 de 

octubre de 2018, sin perjuicio de la publicación del presente Acuerdo en el 

Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en el del Ayuntamiento de 
Madrid, así como en la página web del Ayuntamiento de Madrid.  
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Cuarto.- Del presente Acuerdo se dará cuenta al Pleno a fin de que 

quede enterado del mismo. 
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26.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 

25.915.171,55 euros, correspondiente a la modificación del contrato 

de gestión del servicio público, modalidad concesión, de 
contenerización, recogida y transporte de residuos en la ciudad de 

Madrid, lote 2. 

 
El Acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto plurianual 

de 25.915.171,55 euros, IVA incluido, correspondiente a la modificación del 

contrato de gestión del servicio público, modalidad concesión, de 

contenerización, recogida y transporte de residuos en la ciudad de Madrid, 
lote 2, Este. 

 

El lote 2 del contrato fue adjudicado mediante Decreto de la 
Delegada del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, de 29 de 

septiembre de 2016, a la unión temporal de empresas formada por 

VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A., ACCIONA SERVICIOS 
URBANOS, S.R.L, OHL SERVICIOS-INGESAN, S.A. y ASCAN, EMPRESA 

CONSTRUCTORA Y DE GESTION, S.A. por un importe de 240.211.414,48 

euros, IVA incluido, y con un plazo de ejecución de 4 años. 

 
La modificación del contrato se realiza de conformidad con lo que 

establece el artículo 106 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre. 

 

La modificación supone un incremento del 10,79% sobre el precio de 
adjudicación del contrato y tendrá efectos a partir del 1 de octubre de 2018. 

 

Corresponde a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid autorizar 

y disponer el gasto plurianual, de conformidad con lo previsto en el artículo 
17.1. g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen 

Especial de Madrid y en el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid de 29 de octubre de 2015, de organización y competencias del Área 
de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad. 

 

En su virtud, a propuesta de la Delegada del Área de Gobierno de 

Medio Ambiente y Movilidad, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

Autorizar y disponer el gasto plurianual de 25.915.171,55 euros, IVA 

incluido, correspondiente a la modificación del contrato de gestión del 
servicio público, modalidad concesión, de contenerización, recogida y 

transporte de residuos en la ciudad de Madrid, lote 2, Este, con efectos 

desde 1 de octubre de 2018, con cargo a la aplicación presupuestaria 
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001/097/162.10/227.00 o equivalente del presupuesto municipal y de 

acuerdo con la siguiente distribución por anualidades: 

 
 

Anualidad Importe (euros) 

2018 2.063.894,13 

2019 12.419.021,47 

2020 11.432.255,95.” 

 
Volver al índice 
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27.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 

20.891.847,76 euros, correspondiente a la modificación del contrato 

de gestión del servicio público, modalidad concesión, de 
contenerización, recogida y transporte de residuos en la ciudad de 

Madrid, lote 3. 

 
El Acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto plurianual 

de 20.891.847,76 euros, IVA incluido, correspondiente a la modificación del 

contrato de gestión del servicio público, modalidad concesión, de 

contenerización, recogida y transporte de residuos en la ciudad de Madrid, 
lote 3, Sur. 

 

El lote 3 del contrato fue adjudicado mediante Decreto de la 
Delegada del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, de 29 de 

septiembre de 2016, a la unión temporal de empresas formada por  

URBASER, S.A. y CESPA, COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
AUXILIARES, S.A., abreviadamente “UTE RECOGIDA SUR MADRID” por un 

importe de 191.316.460,19 euros, IVA incluido, y con un plazo de ejecución 

de 4 años. 

 
La modificación del contrato se realiza de conformidad con lo que 

establece el artículo 106 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre. 

 

La modificación supone un incremento del 10,92% sobre el precio de 
adjudicación del contrato y tendrá efectos a partir del 1 de octubre de 2018. 

 

Corresponde a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid autorizar 

y disponer el gasto plurianual, de conformidad con lo previsto en el artículo 
17.1. g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen 

Especial de Madrid y en el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid de 29 de octubre de 2015, de organización y competencias del Área 
de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad. 

 

En su virtud, a propuesta de la Delegada del Área de Gobierno de 

Medio Ambiente y Movilidad, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

Autorizar y disponer el gasto plurianual de 20.891.847,76 euros, IVA 

incluido, correspondiente a la modificación del contrato de gestión del 
servicio público, modalidad concesión, de contenerización, recogida y 

transporte de residuos en la ciudad de Madrid, lote 3, Sur, con efectos 

desde 1 de octubre de 2018, con cargo a la aplicación presupuestaria 
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001/097/162.10/227.00, o equivalente del presupuesto municipal y con la 

siguiente distribución por anualidades  

 
Anualidad Importe (euros) 

2018   1.663.528,82 

2019 10.010.232,82 
2020   9.218.086,12. 

 
Volver al índice 

 



   

portavoz, coordinación de la junta de gobierno y relaciones con el pleno 

 
oficina del secretario de la junta de gobierno y relaciones con el pleno  

 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 

T: +34 915 881 794 

cgobiernoordendia@madrid.es 

Volver al índice 

 

 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA Y DEPORTES 

 
28.-  Autorizar y disponer el gasto de 2.000.000,00 euros, 

destinado a la financiación de operaciones de capital relativas a 

inversiones financieramente sostenibles de la Sociedad Madrid 
Destino Cultura Turismo y Negocio, S.A., para el proyecto 

“Renovación, implantación, comunicación, promoción y difusión de 

una nueva marca turística de Madrid. (complementario adicional)”.  

 
El presente Acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto de 

2.000.000,00 euros, destinado a la financiación de operaciones de capital 

relativas a Inversiones Financieramente Sostenibles de la Sociedad Madrid 
Destino Cultura Turismo y Negocio, S.A., para el proyecto “Renovación, 

implantación, comunicación, promoción y difusión de una nueva marca 

turística de Madrid. (Complementario adicional)”. 
 

Las Inversiones Financieramente Sostenibles cumplen los requisitos 

previstos en la disposición adicional decimosexta del texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en relación con la disposición adicional 

sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y el artículo 1 del Real Decreto-
Ley 1/2018, de 23 de marzo, por el que se prorroga para 2018 el destino 

del superávit de las corporaciones locales para inversiones financieramente 

sostenibles y se modifica el ámbito objetivo de estas. 
 

Corresponde a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid autorizar 

y disponer  el gasto, de conformidad con el artículo 17.1.g) de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de  Régimen Especial de Madrid y el 
Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 29 de octubre 

de 2015 de organización y competencias del Área de Gobierno de Cultura y 

Deportes. 
 

En su virtud, a propuesta de la Alcaldesa, previa deliberación, la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 

Autorizar y disponer el gasto de 2.000.000,00 euros, destinado a la 
financiación de operaciones de capital relativas a Inversiones 

Financieramente Sostenibles de la sociedad Madrid Destino Cultura Turismo 

y Negocio, S.A. para el proyecto  “Renovación, implantación, comunicación, 
promoción y difusión de una nueva marca turística de Madrid. 

(Complementario adicional)”, con cargo a la aplicación presupuestaria 

2018/001/098/432.20/745.06 del vigente presupuesto municipal, de 
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conformidad con lo previsto en el artículo 1 del Real Decreto-Ley 1/2018, de 

23 de marzo. 
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29.-  Autorizar el gasto plurianual de 1.296.000,00 euros 

destinado a la financiación de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, a espacios independientes de creación 

contemporánea. 

 
El presente Acuerdo tiene por objeto autorizar el gasto plurianual de 

1.296.000,00 euros para la financiación de subvenciones, en régimen de 

concurrencia competitiva, a espacios independientes de creación 

contemporánea 2018-2019. 
 

El objeto de la convocatoria es el fomento y apoyo a los distintos 

agentes y sectores vinculados a la creación cultural, en la ciudad de Madrid, 
en el ámbito de las artes visuales, cine y audiovisuales, música, literatura, 

artes escénicas y preformativas. 

 
Corresponde a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid autorizar 

el gasto, de conformidad con el artículo 17.1.g) de la Ley 22/2006, de 4 de 

julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y el Acuerdo de la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 29 de octubre de 2015, de 
organización y competencias del Área de Gobierno de Cultura y Deportes. 

 

En su virtud, a propuesta de la Alcaldesa, previa deliberación de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

Autorizar el gasto plurianual de 1.296.000,00 euros destinado a la 

financiación de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a 

espacios independientes de creación contemporánea para los proyectos 
realizados en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de 

diciembre de 2019, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 

001/098/334.01/479.99, “Otras subvenciones a empresas privadas”, y 
001/098/334.01/489.01, “Otras transferencias a instituciones sin fines de 

lucro” o equivalentes del presupuesto municipal, con la siguiente 

distribución por anualidades:  

 
 2018 648.000 euros, de acuerdo con el siguiente desglose: 

- 148.000 euros, “Otras subvenciones a empresas privadas”.  

- 500.000 euros, “Otras transferencias a instituciones sin fines de 
lucro”. 
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 2019 648.000 euros, de acuerdo con el siguiente desglose: 

- 148.000 euros, “Otras subvenciones a empresas privadas”. 

- 500.000 euros, “Otras transferencias a instituciones sin fines de 
lucro”. 

 
Volver al índice 
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30.-  Autorizar el gasto plurianual de 2.100.000,00 euros 

destinado a la financiación de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, a festivales, muestras, certámenes, 

congresos y otros eventos culturales. 

 
El presente Acuerdo tiene por objeto autorizar el gasto plurianual de 

2.100.000,00 euros para la financiación de subvenciones, en régimen de 

concurrencia competitiva, a  festivales, muestras, certámenes, congresos y 

otros eventos culturales 2018-2019. 
 

El objeto de la convocatoria es el fomento y apoyo a los distintos 

agentes y sectores vinculados a la creación cultural, en la ciudad de Madrid, 
en el ámbito de las artes visuales, el cine, la música, las artes escénicas y la 

literatura. 

 
Corresponde a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid autorizar 

el gasto, de conformidad con el artículo 17.1.g) de la Ley 22/2006, de 4 de 

julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y el Acuerdo de la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 29 de octubre de 2015, de 
organización y competencias del Área de Gobierno de Cultura y Deportes. 

 

En su virtud, a propuesta de la Alcaldesa, previa deliberación de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

Autorizar el gasto plurianual de 2.100.000,00 euros destinado a la 

financiación de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a 

festivales, muestras, certámenes, congresos y otros eventos culturales, 
para los proyectos realizados en el periodo comprendido entre el 1 de enero 

de 2018 y el 31 de diciembre de 2019, con cargo a las aplicaciones 

presupuestarias 001/098/334.01/479.99, “Otras subvenciones a empresas 
privadas”, y 001/098/334.01/489.01, “Otras transferencias a instituciones 

sin fines de lucro” o equivalentes del presupuesto municipal, con la 

siguiente distribución por anualidades: 

 
 2018 1.050.000 euros, de acuerdo con el siguiente desglose: 

- 400.000 euros, “Otras subvenciones a empresas privadas”. 

- 650.000 euros, “Otras transferencias a instituciones sin fines de 
lucro”. 
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 2019 1.050.000 euros, de acuerdo con el siguiente desglose: 

- 400.000 euros, “Otras subvenciones a empresas privadas”. 

- 650.000 euros, “Otras transferencias a instituciones sin fines de 
lucro”. 

 
Volver al índice 
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31.-  Autorizar el gasto plurianual de 1.630.000,00 euros 

destinado a la financiación de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, a salas de pequeño formato de actividad 

cultural escénica. 

 
El presente Acuerdo tiene por objeto autorizar el gasto plurianual de 

1.630.000,00 euros para la financiación de subvenciones, en régimen de 

concurrencia competitiva, a salas de pequeño formato de actividad cultural 

escénica 2018-2019. 
 

El objeto de la convocatoria es el fomento y apoyo a los distintos 

agentes y sectores vinculados a la creación cultural, en la ciudad de Madrid, 
en el ámbito de las artes escénicas. 

 

Corresponde a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid autorizar 
el gasto, de conformidad con el artículo 17.1.g) de la Ley 22/2006, de 4 de 

julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y el Acuerdo de la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 29 de octubre de 2015, de 

organización y competencias del Área de Gobierno de Cultura y Deportes. 
 

En su virtud, a propuesta de la Alcaldesa, previa deliberación de la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 

 

Autorizar el gasto plurianual de 1.630.000,00 euros destinado a la 
financiación de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a 

salas de pequeño formato de actividad cultural escénica para los proyectos 

realizados en el período comprendido entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de 
diciembre de 2019, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 

001/098/334.01/479.99, “Otras subvenciones a empresas privadas”, y 

001/098/334.01/489.01, “Otras transferencias a instituciones sin fines de 
lucro” o equivalentes del presupuesto municipal, con la siguiente 

distribución por anualidades:  

 

 815.000 euros, de acuerdo con el siguiente desglose: 

- 775.000 euros, “Otras subvenciones a empresas privadas”. 

- 40.000 euros, “Otras transferencias a instituciones sin fines de 

lucro”. 
 

 815.000 euros, de acuerdo con el siguiente desglose: 

- 775.000 euros, “Otras subvenciones a empresas privadas”. 

- 40.000 euros, “Otras transferencias a instituciones sin fines de 

lucro”. 
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32.-  Autorizar el gasto plurianual de 1.150.000,00 euros 

destinado a la financiación de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, a salas de música en vivo. 

 

El presente Acuerdo tiene por objeto autorizar el gasto plurianual de 
1.150.000,00 euros para la financiación de subvenciones, en régimen de 

concurrencia competitiva, a salas de música en vivo 2018-2019. 

 

El objeto de la convocatoria es el fomento y apoyo a los distintos 
agentes sectores vinculados a la creación cultural, en la ciudad de Madrid, 

en el ámbito de la creación y exhibición de las artes musicales. 

  
Corresponde a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid autorizar 

el gasto, de conformidad con  el artículo 17.1.g) de la Ley 22/2006, de 4 de 

julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y el Acuerdo de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 29 de octubre de 2015, de 

organización y competencias del Área de Gobierno de Cultura y Deportes. 

 

En su virtud, a propuesta de la Alcaldesa, previa deliberación de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

Autorizar el gasto plurianual de 1.150.000,00 euros destinado a la 

financiación de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a 

salas de música en vivo para los proyectos realizados en el periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2019, con 

cargo a la aplicación presupuestaria 001/098/334.01/479.99, “Otras 

subvenciones a empresas privadas” o equivalente del presupuesto 
municipal, con la siguiente distribución por anualidades:  

 

- 2018        575.000 euros  
- 2019        575.000 euros. 
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ÁREA DE GOBIERNO DE POLÍTICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD 

 
33.-  Convalidar el gasto de 315.080,82 euros, a favor de las 

entidades que figuran en los expedientes.  

 
El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación del 

gasto por importe total de 315.080,82 euros, IVA exento, a favor de las 

entidades que figuran en los expedientes. 

 
El órgano competente para aprobar la convalidación del gasto es la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 17.1.g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 
Régimen Especial de Madrid y en el artículo 36.2 de las Bases de Ejecución 

del vigente Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid. 

 
En su virtud, a propuesta de la Delegada del Área de Gobierno de 

Políticas de Género y Diversidad, previa deliberación, la Junta de Gobierno 

de la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 

Aprobar la convalidación del gasto por importe total de 315.080,82 
euros, IVA exento, a favor de las entidades que figuran en los expedientes, 

de acuerdo con el siguiente desglose: 

 

- Fundación Labor, CIF: G-82765199, por un importe de 50.629,02 
euros, IVA exento, por la gestión de Centros de Estancias Breves y 

Medias para Mujeres Víctimas de Violencia de Género en el ámbito 

de la pareja o expareja y gestión de plazas de alojamiento en un 
centro de acogida temporal para mujeres solas o con menores a su 

cargo, en situación de emergencia social, lote 3, durante los 

meses de mayo y junio de 2018, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 001/028/231.08/227.99 “Otros trabajos realizados 

por otras empresas y profesionales”, del Programa “Prevención y 

Atención frente a la Violencia de Género”, del vigente presupuesto 

municipal. (Expediente 171/2018/00831). 

- Compañía de las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl 

Provincia de Madrid “San Vicente” , CIF: R-2800402-F, por un 

importe de 103.135,50 euros, IVA exento, por la gestión de 
Centros de Estancias Breves y Medias para Mujeres Víctimas de 

Violencia de Género en el ámbito de la pareja o expareja y gestión 

de plazas de alojamiento en un centro de acogida temporal para 
mujeres solas o con menores a su cargo, en situación de 

emergencia social, lote 4, durante los meses de mayo y junio de 

2018, con cargo a la aplicación presupuestaria 

001/028/231.08/227.99 “Otros trabajos realizados por otras 
empresas y profesionales”, del Programa “Prevención y Atención 
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frente a la Violencia de Género”, del vigente presupuesto 

municipal. (Expediente 171/2018/00833). 

- Asociación Mensajeros de la Paz, CIF: G-28485779, por un importe 
de 50.821,50 euros, IVA exento, por la gestión de Centros de 

Estancias Breves y Medias para Mujeres Víctimas de Violencia de 

Género en el ámbito de la pareja o expareja y gestión de plazas de 
alojamiento en un centro de acogida temporal para mujeres solas o 

con menores a su cargo, en situación de emergencia social, lote 2, 

durante los meses de mayo y junio de 2018, con cargo a la 

aplicación presupuestaria 001/028/231.08/227.99 “Otros trabajos 
realizados por otras empresas y profesionales”, del Programa 

“Prevención y Atención frente a la Violencia de Género”, del 

vigente presupuesto municipal. (Expediente 171/2018/00834). 

- Apostólicas del Corazón de Jesús Comunidad de Obras Sociales, 

CIF: R-2800880-C, por un importe de 110.494,80 euros, IVA 

exento, por la gestión de Centros de Estancias Breves y Medias 
para Mujeres Víctimas de Violencia de Género en el ámbito de la 

pareja o expareja y gestión de plazas de alojamiento en un centro 

de acogida temporal para mujeres solas o con menores a su cargo, 

en situación de emergencia social, lote 1, durante los meses de 
mayo y junio de 2018, con cargo a la aplicación presupuestaria 

001/028/231.08/227.99 “Otros trabajos realizados por otras 

empresas y profesionales”, del Programa “Prevención y Atención 
frente a la Violencia de Género”, del vigente presupuesto 

municipal. (Expediente 171/2018/00835). 
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34.-  Autorizar el contrato de servicios para la gestión de 

centros de emergencia para víctimas de violencia de género en el 
ámbito de la pareja o expareja, y el gasto plurianual de 

7.063.003,88 euros, como presupuesto del mismo. 

 
El presente Acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de  

servicios para la gestión de centros de emergencia para víctimas de 

violencia de género en el ámbito de la pareja o expareja, con una vigencia 

de 24 meses, prorrogable, siendo la fecha prevista de inicio el 1 de 
diciembre de 2018, y el gasto plurianual de 7.063.003,88 euros, IVA 

incluido, como presupuesto del mismo. El contrato se divide en 4 lotes. 

 
El contrato se califica como administrativo de servicios, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público y se adjudicará por 
procedimiento abierto y tramitación ordinaria, atendiendo a una pluralidad 

de criterios. 

 

El órgano competente para autorizar el contrato y el gasto plurianual 
es la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de conformidad con el 

artículo 17.1 e) y g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 

Régimen Especial de Madrid y el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid de 30 de marzo de 2017, de organización y competencias 

del Área de Gobierno de Políticas de Género y Diversidad. 

 

En su virtud, a propuesta de la Delegada del Área de Gobierno de 
Políticas de Género y Diversidad previa deliberación, la Junta de Gobierno 

de la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 

Primero.- Autorizar el contrato de servicios para la gestión de centros 
de emergencia para víctimas de violencia de género en el ámbito de la 

pareja o expareja, con una vigencia de 24 meses, prorrogable, siendo la 

fecha prevista de inicio el 1 de diciembre de 2018. El contrato se divide en 4 

lotes. 
 

Segundo.- Autorizar el gasto plurianual de 7.063.003,88 euros, IVA 

incluido, que se imputará a la aplicación presupuestaria 
001/028/23108/22799 “Otros trabajos realizados por otras empresas y 

profesionales” del programa “Prevención y Atención Violencia de Género” o 

equivalente del presupuesto municipal, con arreglo a la siguiente 
distribución por anualidades: 

 

0,00 euros con cargo al ejercicio de 2018. 

3.531.501,94 euros con cargo al ejercicio de 2019. 
3.531.501,94 euros con cargo al ejercicio de 2020. 
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